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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia regresa
ron de San Sebastián ayer por la nociré á ests 
Corte, donde continúan sin novedad en su im
portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador de la provincia de Cáceres y la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de dicba capital, de los cuales 
resulta:

Que el Gobernador de Cáceres acordó que se instru
yera un expediente para examinar la contabilidad mu
nicipal del pueblo de Alia durante el ejercicio econó
mico de 1886-87, nombrando Comisionado especial para 
dicho efecto á D. Santiago Fernández Castellanos, ex
pediente en el que el Gobernador acordó declarar nulos 
los asientos de los libros borradores de contabilidad; y 
en cumplimiento de esa orden, se procedió por el Dele
gado á practicar aquéllos en debida forma, y en vista 
de los documentos que al efecto fueran necesarios, ma
nifestando el Delegado al Gobernador, en 15 de Diciem
bre de 1887, que, terminado el arreglo de libros de con
tabilidad del Municipio de Alia y declarados nulos los 
asientos hechos en los primitivos, resultaba de los ba
lances que en 30 de Junio de 1887 debía existir la can
tidad de 2.300 pesetas 47 céntimos, la cual había dis
puesto, en cumplimiento de lo dispuesto por el Gober
nador, que fuera ingresada á la mayor brevedad en las 
arcas municipales:

Que el 19 de Agosto de 1888, cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Alia denunciaron ante el Fiscal de la 
Audiencia de Cáceres los siguientes hechos:

Que los libros de contabilidad del Municipio, corres
pondientes á 1886 á 87, llevados por el Secretario Con
tador D. Antonio Ramírez Silveira, fueron falsificados, 
arrancando del de gastos todas las hojas, sustituyéndo
las por otras, en las que se hicieron anotaciones iluso
rias y falsas, para dar por resultado que en el acta de 
arqueo de 3 de Julio de 1887, al cesar en su destino Ra
mírez Silveira, apareciera en arcas municipales una 
existencia de 8 pesetas 84 céntimos, siendo así que la 
cantidad que verdaderamente debía existir era de 2.300 
pesetas 47 céntimos. La denuncia concluía manifestan
do que su objeto era que se practicaran las diligencias 
necesarias en vista de la falsedad de documentos que 
se había cometido:

Que instruida la correspondiente causa, se practica
ron varias diligencias, trayéndose á los autos, entre 
otros particulares, certificación del acta de arqueo ge
neral de 1886-87, según la cual la existencia que resul
taba en Depositaría era de 8 pesetas 84 céntimos, cons
tando asimismo certificación del estado en que se en
contraban los libros de ingresos y de gastos, cuyos 
asientos se declararon nulos por el Delegado D. Santia
go Fernández en 3 de Diciembre de 1887 en virtud de 
orden del Gobernador de 12 de Noviembre de dicho año, 
según resulta de las referidas certificaciones:

Que remitido el sumario por el Juzgado instructor 
de Logrosán á la Audiencia de Cáceres, el Ministerio 
fiscal solicitó que se dejara sin efecto el auto de termi
nación del sumario y se practicaran ciertas diligencias:

Que hallándose la causa en tal estado, el Goberna
dor de Cáceres, á instancia de D. Antonio Ramírez Sil
veira y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á la Audiencia, fundándose en que la de
nuncia de que se trata tenía su origen en el expediente 
instruido por el Delegado nombrado para inspeccionar 
y arreglar la contabilidad municipal del pueblo de 
Alia; en que los Gobernadores tienen la facultad de ins
peccionar por sí ó por medio de sus Delegados las de
pendencias de sus provincias y de sus Municipios, adop
tando las providencias que juzguen necesarias para el 
cumplimiento de las leyes y disposiciones generales, 
instruyendo las primeras diligencias en aquellos deli
tos cuyo descubrimiento se debe á sus disposiciones ó 
agentes; en que el procedimiento criminal de que se 
trata invade las atribuciones que son propias de los Go
bernadores, puesto que conoce de faltas consignadas en 
un expediente administrativo de naturaleza reservada, 
cuya corrección corresponde á la Autoridad gubernati
v a  por su facultad de inspeccionar y apreciar aquéllas, 
conforme á los principios administrativos; en que la du
plicidad de procedimientos no tiene razón legal de ser, 
y puede faltar al prestigio de las Autoridades ante 
quienes penden, puesto que versando sobre unos mis
mos hechos pueden ofrecer á cada una de ellas distinto 
concepto, y, como consecuencia lógica, ser contradicto
rias las resoluciones que recaig-an sobre ellos; en que 
la índole de las faltas, las circunstancias de fundarse 
la sumaria en el resultado administrativo no público y 
la conveniencia de evitar el conflicto y desprestigio que 
resultaría para las dos Autoridades en el caso antes di
cho, serán motivos suficientes para fundar el requeri
miento aunque no existieran los preceptos indicados. 
El Gobernador citaba los artículos 27 y 28 de la ley 
Provincial:

Que tramitado el conflicto, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción alegando que los hechos que han dado lu
gar al procedimiento constituyen, caso de resultar com
probados, delitos definidos en el Código penal, cuya 
aplicación corresponde á la jurisdicción ordinaria sin 
que el fallo de los Tribunales dependa de cuestión al
guna que deba ser previamente decidida por la Admi
nistración; que la facultad que los Gobernadores tienen 
para instruir las primeras diligencias en los delitos 
cuyo descubrimiento se debe á sus disposiciones, no 
merma las atribuciones de los Tribunales para conocer 
de los indicados delitos. La Audiencia acordó acumular 
á la causa de que viene haciéndose mérito las diligen
cias practicadas en el Juzgado de Logrosán á conse
cuencia del informe emitido por el Alcalde de Alia en 
un juicio verbal entre el Médico titular y el referido 
Alcalde sobré pago de honorarios; informe en el cual 
se manifiesta que con objeto de hacer figurar la exis
tencia de 8 pesetas 84 céntimo^', se habían falsificado 
los libros de contabilidad y el acta de arqueo de 3 de 
Julio de 1887, habiéndose después probado la falsedad 
y la distracción de fondos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

 ̂Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, áno

ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 28, caso 4.°, de la ley Provincial, que 
atribuye á los Gobernadores, entre otras facultades, la 
de inspeccionar por sí ó por medio de sus Delegados las 
dependencias de la provincia y las de los A3mntamien- 
tos, comprobando el estado de sus Cajas, Archivos y 
cuentas, cuidando de que se cumplan, así las leyes y 
disposiciones generales, como los acuerdos de la Dipu- 
ción y Comisión provincial, y procurando que éstas ob
serven y cumplan su ley orgánica.

Considerando:
1.° Que los hechos que han dado origen al proceso 

pueden constituir un delito definido en el Código pe
nal, cuya aplicación corresponde á los Tribunales ordi
narios.

2.°« Que las facultades que atribuye á los Goberna
dores el art. 28 de la ley Provincial no obstan para que 
la jurisdicción ordinaria conozca de los hechos que re
visten caracteres de delito.

3.° Que la Administración no tiene que resolver en 
el presente caso cuestión alguna previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales hayan de dictar en 
su día.

4.° Que aun en el supuesto de que existiera esa 
cuestión previa, estaría ya resuelta para los efectos de 
que se trata, por la orden del Gobernador, declarando 
nulos los asientos de los libros, cuya falsificación ha 
dado lugar á la causa.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mateo S agasta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Cuenca y  
la Audiencia de lo criminal de aquella capital, de los 
cuales resulta:

Que en 21 de Febrero de 1886 comparecieron ante Don 
Pedro Sevilla, Alcalde constitucional de la villa de Abia 
de la Obispalía, Mario López, Faustino García, Mariano 
de Cañas, Jesús Olivares y Lucio López, Concejales que 
fueron del Ayuntamiento de aquel pueblo desde 1881 
á 1883, y manifestaron: que en atención á hallarse apre
miados por la Alcaldía en un expediente ejecutivo por el 
cobro de intereses de láminas del 80porl00, pertenecien
tes á aquella villa, y  hasta tanto se resolviera el recurso 
de alzada interpuesto para ante el Ministerio de la Go
bernación, denunciaban ante la Corporación municipal 
los hechos abusivos del Alcalde de aquella época, Don 
Luis Escudero, que había cobrado del Agente de la ca
pital D. Alvaro Portero, 6.000 y pico de pesetas, dispo
niendo á su capricho y antojo de dichos fondos, sin ha
ber tenido conocimiento los exponentes de tales canti
dades, utilizándolas dicho Escudero para sus usos pro
pios, y malversando esos caudales con perjuicio de los
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intereses municipales, y que invitado para que rindiera 
cuentas de los fondos entregados por el Agente Porte
ro, contestó que había hecho pagos que en su día se 
verían, rehusando decir lo que había cobrado, y sin 
que se pudiera conseguir, por cuantos medios se pro
pusieron, que rindiera cuentas de lo cobrado; que los 
comparecientes, para que en su día no se les exigiera 
responsabilidad criminal alguna, ya que por desgracia 
se les hacía responsables administrativamente de fon
dos que no habían manejado, ni de cuya inversión ha
bían tenido conocimiento, delataban estos hechos en 
extremo abusivos y escandalosos, motivados por el pro
ceder arbitrario del referido Alcalde desde el año 1881 
al 1883:

Que dada cuenta al Ayuntamiento de la anterior 
comparecencia, acordó en sesión del 17 de Octubre 
de 1886 que se diera conocimiento, por medio de certifi
cación expedida por el Secretario, de tales hechos al Juz
gado de instrucción del partido, participándolos igual
mente al Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cuen
ca, como así tuvo luga?* incoándose en su consecuen
cia las oportunas diligencias en averiguación de los 
hechos denunciados, y declarándose poi el Juzgado de 
instrucción terminado el sumario en auto cié 12 ck Mai - 
zo de 1888:

Que á petición del Ministerio fiscal, la Audiencia 
devolvió el sumario al Juez instructor para la práctica 
de ciertas diligencias, y para que se declare procesado 
á D. Luis Escudero Torrijos, por tratarse de un hecho 
que presentaba caracteres de delito y méritos para con
siderar responsable á aquél:

Que el Juez, en auto de 28 du Abr l de 1888, declara 
procesado al referido 1). Luis Esi udeio Torrijos, y prac
ticadas las demás diligencias ordenadas por la Superio
ridad, declaró de nuevo terminado el sumario en 5 de 
Junio del mismo año, elevándolo á la Audiencia:

Que D. Luis Escudero acudió al Gobernador de la 
provincia para que e^ta Autoridad suscitara á la Au
diencia de lo criminal de Cuenca la oportuna compe
tencia, como así lo hizo la Autoridad gubernativa, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose en que 
la formación de los presupuestos municipales, así como 
la rendición de cuentas que deben amoldarse á los mis
mos en su redacción y justificación es materia pura
mente administrativa, y que por su índole está someti
da al conocimiento de las Autoridades y Corporaciones 
del mismo orden; en que D. Luis Escudero Torrijos* 
vecino de Abia de la Obispalía, se había dirigido á aquel 
Gobierno de provincia solicitando se entablara la com
petencia de jurisdicción por haber sido procesado, se
gún manifestaba, por el supuesto delito de malversa
ción de fondos municipales ejecutada en el bienio de ! 
1881 á 1883 en que desempeño el cargo de Alcalde del 
Ayuntamiento de Abia de la Obispalía, fundándose la 
malversación pretendida en haber recibido cantidades 
por los intereses de láminas de las cuales no había in
gresado en arcas municipales 700 pesetas que aplicó á 
usos propios y no á la gestión del Ayuntamiento; en 
que según aparecía se había instruido expediente gu
bernativo sobre examen y justificación de las cuentas 
de dicho bienio, y en cuyo expediente se dictó resolu
ción por aquel Gobierno de provincia contra lafque se 
interpuso recurso de alzada, que aun no había sido re
suelto por la Superioridad; en que sobre esta misma 
cuestión conocía la Administración activa y los Tribu
nales de justicia en el concepto de delito de malversa
ción de caudales públicos, naciendo de aquí el conflic
to jurisdiccional; en que mientras no se examinaran las 
cuentas municipales de Abia de la Obispalía y años de 
1881 á 83, pronunciando aquel Gobierno de provincia su 
fallo, ó se resolviese por la Superioridad la alzada pen
diente, no podía afirmarse ni sostenerse que I). Luis j 
Escudero fuera malversador de los fondos del presu- I 
puesto ó había invertido en usos propios algunas .canti- j 
dades del mismo, razón por la que no podía, entre tan
to, perseguírsele criminalmente; y citaba el Goberna
dor los artículos 133, párrafo primero del 136, 154, 161 
y 165 de la ley Municipal, y 2.° y 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia didtó auto 
declarándose competente, alegando que inciden en él 
delito de malversación de caudales públicos los funcio
narios que con ó sin daño, ó entorpecimiento del servi
cio público, aplicaren á sus propios usos, ó los ajenos, 
los efectos ó caudales puestos á su cargo, y los que die
ren á los caudales ó efectos que administraren una apli
cación pública diferente de aquella á que estuvieren 
destinados; que la Autoridad superior administrativa 
de la.provincia tenía reconocido que el Escudero Torri- j 
jos no había ingresado en la Depositaría municipal ni 
hecho figurar en el presupuesto del Ayuntamiento de 
Abia de la Obispalía, como partida de ingreso, 16.439'

pesetas 60 céntimos, que como procedente de intereses 
de inscripciones del 80 por 100 de los bienes de Propios 
vendidos á la precitada Corporación^ tenía percibibos 
en el concepto de Alcalde Presidente de la misma, en la 
forma predicha; y apareciendo indicada, por consi
guiente, una distracción .de caudales públicos cuya 
cantidad 6 imperte era conocido, podría- constituir de
lito; que ose delito, de existir, no- desaparecería, ni en 
su esencia quedaría modificado-con el posterior y toUl 
ó parcial reintegro de la suma distraída, puesto que 
esta circunstancia sólo, sería apreciable en su día y 
caso para lijar la penalidad correspondiente á la per
sona ó personas responsables, de la sustracción; que 
acordado ó verificado el reintegro de la cantidad que 
se suponía' malversada por acuerdo y orden de Au
toridad competente, la Administración tenía ya cum
plida su misión respecto de la. mencionada sustrac
ción de caudales, sin que para en adelante le que
dase otra que la de examinar y apreciar, al hacerlo 
de las cuentas del presupuesto, si se incluyó, la can
tidad con que se verificó el reintegro de la que fué 
sustraída, y examinar si se le había dado la inversión 
quede estaba presupuestada; que el determinar enton
ces si las tantas veces citada distracción de caudales 
revestía ó no el carácter criminal, era atribución sólo 
sometida á los Tribunales de justicia, que son los en
cargados de la aplicación de la ley Penal, sin que al 
hacerlo, en el caso concreto de que se trataba, hubiera 
que resolver cuestión alguna previa de carácter admi
nistrativo; que los Jueces y Tribunales, tan pronto ten
gan noticia de la comisión de algún delito en su distri
to ó partido, sea cualquiera el modo ó la forma en que 
llegue á su conocimiento , tienen la ineludible obligación 
de iniciar el oportuno sumario para su esclarecimiento 
y persecución, y que acaecido el hecho que servía de 
fundamento al proceso, y presentando caracteres de de
lito, dentro de los límites ó demarcación de aquel Tri
bunal, al mismo, con exclusión de todo otro, incumbía 
el conocimiento de aquél y del juicio respectivo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que haj seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 1.°, art. 3.°, del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que él castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el a r t  165 de la ley Municipal vigente, según 
el cual la aprobación de las cuentas municipales cuan
do los gastos no excedan de 100.000 pesetas correspon
de al Gobernador, oída la Comisión provincial; y  si ex
cediere de esa suma, al Tribunal mayor de Cuentas del 
Reino, previo informe del Gobernador y de la Comisión 
provincial:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia del juicio criminal incoado 
contra D. Luís Escudero y Torrijos por malversación 
de los fondos municipales en los años de 1881 á 1883 en 
que desempeñó el cargo de Alcalde en la villa de Abia 
de la Obispalía, sin que hasta el presente aparezca que 
hayan sido aprobadas ó censuradas las cuentas referen
tes á la inversión de fondos por el Ayuntamiento de di
cho pueblo en los años referidos.

2.° Que encomendada por la ley á la Administración 
la aprobación ó censura de las cuentas municipales, 
mientras éstas no sean examinadas por q lien corres
ponda, y én su consecuencia, resuelva si los fondos en
comendados á una Corporación ó funcionario público 
para su custodia é inversión han sido ó no aplicados á 
lós servicios á que estaban destinados, no pueden los 
Tribunales de justicia proceder á la averiguación y cas- 
digo del delito de malversación de dichos caudales, toda 
vez que la resolución administrativa que recaiga al 
aprobar ó censurar las cuentas no pueden menos de in
fluir eñ el fallo que en dicho día dicten los Tribunales 
encargados de Ja justici%penal.

3.° Que existe, por tanto, una cuestión previa admi- ? 
nistrativa que resolver, y se encuentra'el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que, por excepción, 
pueden los. Gobernadores suscithr contiendas de com
petencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado <por el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como Reina;Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §»a^a&ta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Logrosán, de cuarta clase, á 
D. Juan J. Ruiz Caparrós, que sirve el de Bande, y re
sulta con derecho preferente entre los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. S r.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Garro villas, de cuarta clase, á 
D. Sabelio Vera Vázquez, que sirve el de La Cañiza, y  
es el más antiguo de los que lo han'solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Villar del Arzobispo, de cuarta 
clase, á D. Elíseo Guardiola Valero, que sirve el de Ja
randina, y  es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 30 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

. limo, Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Almadén, de cuarta clase, á 
D. Salvador Ferrandis García, que sirve el de Alcañi- 
ces, y resulta con derecho preferente entre los que lo 
han Solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 
3r. Director general de los Registros Civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO D E HACIENDA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la apelación elevada por D. Vale
rio Smiri contra el fallo de la Junta arbitral de Barce
lona, qúe confirmó el reparo hecho por esa Dirección 
general disponiendo la rectificación del aforo de unos 
abanicos, incluyendo el peso fie las cajas de madera en 
que venían colocados, los cuales se presentaron á des
pacho con declaración núm. 9.885/88, y motivaron el expediente núm. 143/89:

Vista la Real orden de 1.° fie Agosto fie 1887, por la 
que se dispuso que unos abanicos fie conchase aforasen
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sin incluir el peso de las cajas de cartón en que venían 
colocados, fundándose dicha resolución en que los aba
nicos tienen más analogía con los artículos á que se re
fiere el párrafo segundo, caso 5.°, de la disposición 5.a 
del Arancel que con los señalados en el caso 6.° de la 
misma;

Y considerando que en el despacho de que se trata 
debe aplicarse el mismo criterio;

El Rey  (Q. D. G-.), y  en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por Y. E., 
se ha servido mandar que se revoque el fallo apelado y 
se confirme el primitivo aforo de las cajas de madera 
en que venían colocados los abanicos por la partida 179 
del Arancel, que es la que les corresponde por su clase 
y  condiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 
de Septiembre de 1889.

GONZÁLEZ

Sr. Director general dé Contribuciones indirectas.

ADMSINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Núm. 90.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE

533# S it u a c ió n  a p r o x im a d a  d e  u n  a r r e c if e  a l  E. d e l  
a r r e c if e  H e l e n . (A. a. Y ., núm. 83/499. París, 1889.) El bu
que inglés Transit tocó el 16 de Febrero de 1889 en un arre
cife situado á unas 50 millas al E. del arrecife Helen por los 
2o 49' N.'y 138° 43' E.

Dada la intensidad y variación de las comentes en esos 
parajes, no se debe tener gran confianza en la longitud indi
cada, y será muy posible que el arrecife descubierto no sea 
otro sino el Helen, cuya situación ?debía ser rectificada.

Conviene navegar con precaución por estos mares poco 
explorados.

Cartas números 164 A  de la sección V I y 456 de la sec
ción I.

• . lléjico.
534. Su p r e s ió n  d e  l a  l u z  de  l a  e n s e n a d a  M a n - o f -w a r  

e n  l a  b a h ía  M a g d a l e n a . (A. a.-N.,núm. 85/510. París, 1889.) 
El Comandante del buque de guerra de los Estados Unidos 
Albatross comunica que la luz que se encendía en la Capitanía 
del puerto de la rada Man-of-war en la bahía Magdalena ha 
dejado de encenderse. Existe en la rada un muelle con escala 
para desembarcar.

Para tomar el fondeadero deben llevarse enfilados por el

N. 74° O. la cabeza exterior de ese muelle con el extremo S. 
de una gran casa de dos pisos, la más alta de la localidad.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1884, pág\ 36: cartas nú
meros 104 A  y 732 de la sección IY.

Islas de Eeiilla Cügedo.
535. S itu a c ió n  de  la  b a h ía  B r a it h w a it e  e n  l a  is l a  d e l  

S o c o r r o , (.á. a. N ., núm. 85/511. París, 1889.) El Comandan
te del buque de guerra de los Estados Unidos Albatross dice 
que la bahía Braithwaite es la segunda que se encuentra en 
la costa al E. del cabo Eufe en la parte S. de la isla del So
corro y que dista del cabo una milla.

La primera ensenada que se encuentra al E. del cabo es 
la llamada E l Cove.

La bahía de Braithwaite ofrece un buen fondeadero y abri
gado para todos los vientos menos los del S. y E.La costa en 
el fondo de la bahía es de piedra y se destacan algunos place
res de roca; la tripulación del Albatross pudo desembarcar sin 
dificultad con buen tiempo.

Carta núm. 732 de la sección YI.

Isla» €¡rill>ert.
536. F ondo  e n  e l  paso  o c c id e n t a l  q ue  c o n d u c e  k l a  

l a g u n a  d e  l a  is l a  A p a m a m a  ó H o p p e r . (4 . a. AL, núme
ro 85/512. París, 1889.) La pasa del NO. de la laguna de la isla 
Apamama ó Hopper es la mejor para buque de poco calado. 
La goleta Eqrntor lo ha franqueado dos veces, manteniéndose 
la primera vez por el S. y la segunda por el N. de la media
nía del canal, no encontrando fondos menores de 4,5 metros 
en marea baja.

Carta núm. 763 de la sección YI.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR

537. A r r e c ife s  P e lo r u s .— B anco  de  l a  R a n c e . (A. a. 
A,, núm. 85/500. París, 1889.) De las sondas practicadas en 
1888 por el buque de guerra inglés Egeria resulta que las me
nores sondas encontradas sobre el banco Pelorus son de 26 
metros.

Sobre el baneo de la Rance los menores fondos obtenidos 
han sido de 510 metros /arena y coral).

Carta núm. 469 de la sección I.

Islas Somoa.
538. S u pr e sió n  d e  l a  l u z  d e l  cabo  O este  d e  T u t u i - 

l a .—No e x is t e n c ia  de  b o y a s .(A. a . A ., núm. 85/513. P arís, 
1889.) Comunica el Comandante del buque dé guerra de los 
Estados Unidos Jtíipsic que habiendo cruzado varias noches 
frente al cabo Oeste de la isla Tutuila esperando la recalada 
del vapor correo, no ha visto la luz de ese cabo que debe ser 
encendida cuando es esperado dicho vapor (véase Aviso núme
ro 69^1885).

El Nipsic tampoco ha visto la boya ó boyas de los bancos 
descubiertos en 1885 (véase Aviso número 69 y 131 de 1885).

N o t a . El paquete entre San Francisco y Sydney pasa el 
cuarto domingo de cada mes hacia el S. y el sábado siguien

te para el N. Comunica en la bahía de Leone con los trafican
tes y misioneros católicos.

Cartas números 468 y 604 de la sección I.
Madrid 10 de Junio de 1889. =131 Director, Luis Ma r t ín e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito en al
hajas, transmisibles, señalados oon los números 10.532 y 533, 
expedidos por este establecimiento en 9 de Julio del corrien
te año á favor de D. Manuel de Chaves y Beramendi, Conde 
de Caudilla, se anuncia al publico por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 27 de Septiembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  l e  M a d r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Octubre de 1889, =E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X —467

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito de efec
tos y de alhajas en custodia que á continuación se detallan, 
expedidos por este establecimiento á favor de D. Angel Váz
quez y López, se anuncia al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 15 de Sep
tiembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M adrid  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Un resguardo núm. 264.403, de pesetas nominales 22.500 en 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido en 18 de Julio 
de 1889.

Otro id. núm. 264.414, de pesetas nominales 150.000 en 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, expedido en 18 de Julio- 
de 1889.

Otro id. núm. 10.719, de pesetas 5.000 en alhajas.
Otro id. núm. 10.720, de pesetas 3.000 id.
Otro id. núm. 10.721, de pesetas 750 id.
Otro id. núm. 10.722, de pesetas 2.500 id., expedidos en 17 

de Julio de 1889.
Madrid 7 de Octubre de 1889.=E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano. X —468

Dirección general  de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

Negociado de Minas.
En el anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id  corres

pondiente al día 5 del corriente mes, fijando para el 15 del 
mismo la subasta del servicio de zafra necesario en las minas 
de Almadén durante el actual año económico, se consigna 
por error material de copia que el depósito previo ha de con
sistir en 7.590 pesetas, debiendo serlo de 3.795.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha licitación.

Madrid 7 de Octubre de 1889. =E1 Director general, A. 
Castrillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

S e c c ió n  d e  S a n i d a d . — - N e g o c ia d o  d e  E s t a d í s t i c a .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Octubre de 1889.

p
f l  
•• §■

-SEXOS
Años 

de ed&d.
iw u w CLASinCAClá» 

de 1» enferme dad.
CALLES 

o lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

53 o ¡a. 
pLB & © 
P o

Pu • o

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO CLASIFICA Cí Ó S
de la enfermedad.

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. ... 
Idem. ..

60 Casado., 
Soltero...

Tifus.................... Paseo de la Florida, 15.., 24 Hembra.. 13 Soltera,. Trombosis........... Arando 11...... .............
2 24

33
Tuberculosis......... Hospital Provincial........

Camino del Pardo, 28....
» 25 Idem...... 20 Idem...... Idem..................... Olías, 5--------- . . . . . .

Gerardo, 10.......... . . . . .
»

3 Idem. . . Casado. . Idem................... . 26 Idem...... 2 Idem... . . Idem.....................
4 Idem . 6 m. 

17 
43 
54 
69

Soltero... Bronquitis............ Plaza San Isidro, 1. . . . . . » 27 Idem...... 21 Idem... Idem.................... Hospital Provincial........ P
5 Idem Idem.. . .  

Casado..
Hipertrofia............ Mendízábal, 62.............. p 28 Idem...... 60 Viuda. •. Aneurisma........ Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  .. .

Luisa Fernanda, 7........ .
. >

6
7

Idem Infarto.................. Barrio Nuevo, 10........... » 29 Idem... .. 6 m. Soltera. . Bronquitis............
Idem......
Idem . .

Idem.. . . . Pulmonía............. Palos de Moguer, 3 . . . . . . 30 Idem...... 11 m. Idem...... Idem .................... Ministriles, 15....... .. •, • >
8 Idem...'.. T dem.................... Ferraz, 12....................... » 31 Idem...,. 1

4
Idem.., . . Idem ................. Aduana, 33........ . p

9 Idem 28
72
5

Idem...... Nefritis............ Hospital Provincial......... » 32 Idem.... * Idem...... Idem.................... Panaderos, 17........ ........ ■ >
19 Idem... . .  

Idem
Soltero...
Idem......
Idem.. 
Viudo ...

Apoplejía. ............
Congestión cerebral
Idem....................
Parálisis...............

Idem.............................. » 33 Idem 5 Idem.. . . . Idem , . . . . . . . . . . Espartinas, 7.................. P

11 Hermosilla, 4.................. » 34 Idem...... 1 Idem... . .  
Idem... •.

Idem .. . . : ....... Mira el Sol, 9 . . . . ; . . . . . . . . p

-12 Idem.... 2 Olozaga, 3...................... » 35 Idem... . . 53 Pneumonía........... Hospital Provincial........
Paseo dé la Castellana, 6.

>
13 Idem. . . . . 79

62
38
15 d. 

Feto...

Bravo Murillo, 23........... » 86 Idem.. . . 54 Viuda... * Idem ............... >
14
15
16 
17

Idem..... 
Idem. , . ;  
Idem. »

Casado.. 
Soltero.. 
Idem:....

Edema.............
Pelagra.. . .  -------
Falta de desarrollo.

Hospital Provincial.........
Idem..... ........................
Arroyo Embajadores, 18. 
D.a Barb a de Braganza,18

>
>

37
38
39

Idem..... 
Idem...,. 
Idem.. . ..

63
55
41

Idem. . . .  
Idem... . .
Casada;. •

Idem....................
Catarro pulmonar. 
Catarro crónico.. . .

Jesús del Valle, 4............
Hospital de la Princesa.. 
Granado, 7................ .

»
»
»

Idem.___ 40 Idem... . . 25 Idem..... Apoplejía.. . . . . . . .
Meningitis............

Valencia,.J8............... »
18 Idem.... Idem. C. Extremadura, 23....... » - 41 Idem . . . . 1 Soltera. . Fuentes, 3 0 :.. .............. »
19 Idem...... Idem Alcalá Galiano, 4. .......... & 42 Idem...... 47 Viuda. .. Derrame seroso.... Minas, 28,... ,.v, ............. »
20 Idem.., • „ Idem Hospital Provincial........ » 43 Idem.... . 68 Idem.....

Casada.,
Idem................... Toledo., 151..; * .. .............

21 Idem..... Idem Plaza San Martín, 11...,, » 44 Idem.... . 75 Flemón del cqelío., Hospital Provincial........ »
22
23

Hembra.. 
Idem.....

25
-2

Casada.. 
Soltera,

Fiebre puerperal. .
T iiffiP T ia  * V . *

Hospital Provincial........
Beata Mariana, 2 . . . . . . .  •

»
>

45
46

Idem......
Idem.,...

5m.
Feto

Soltera... Princesa, 35* . . . . . . . . .
Travesía de la Comadre, 4

»
Judicial.

Tota l de inhumaciones : 40 y  6 fetos— Varones 21;; hembras 25.-
. ' • ' ■ • ' *. ;-.p <D: ■

—De difteria  una nina*— De viruela nada.— De saram piónjnada..
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de boy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Fregenal de la Sierra y la de Jerez de los 
Caballeros se verificará por el orden y detalle siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Fregenal de la 
Sierra y Jerez de los Caballeros, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el día 18 de Octubre, 
á la una de la tarde, y en el local que respectivamente seña
len dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.250 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 125 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos a i s  
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, i û  o 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respect 
vo parala Normalización de la fianza en la Caja de DepósJLs 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcal
de de la vecindad del proponente, en que conste su actitud le
gal, Imam eojitfuehh y f  cmcíiIh recursos desemjjeñar 
el sei vicio que solicita,

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que Jo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de . . . . . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Frege
nal de la Sierra á la de Jerez de los Caballeros y viceversa,
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen acasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Fregenal de
la Sierra y Jerez de los Caballeros, de la provincia de Badajoz.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Fregenal de la Sierra á la de Jerez de 
los Caballeros toda la correspondencia (entendiéndose tam
bién como tal los pliegos con valores declarados y objetos ase
gurados) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

2 .a La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres ñora quince minutos, con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora sí el servicio se 
presta en carruaje y de 5 sí á caballo y si las faltas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquel los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Badajoz.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados^desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. '

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda proceder sé con toda

oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de liaber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado ó la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida 'se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán  á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha-

¡ yan servido para determinar la distancia que separa los pun- 
¡ tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 23 de Septiembre de 1889. =E1 Director general, A. 
Mansi. 1 690—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la estación férrea de Gibraleón y la oficina del ramo de Aya- 
monte, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á ccntinuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Huelva y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Gibraleón y 
Ayamonte, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 19 de Octubre, á la una* y media de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.800 pesetas
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma de 280 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1376 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compróme * 
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, hiena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a/  se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
estación férrea de Gibraleón á la oficina del ramo de Aya-
monte y viceversa, por el precio de  pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.}»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que

determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas do 3 ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio

ÍLe media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
as que hubiesen ocasionado el empate.

9 a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la estación férrea de Gibraleón y la 
oficina del ramo de Ayamonte, de la provincia de Huelva.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación férrea de Gibraleón á 
la oficina del ramo de Ayamonte, pasando por Cartaga y  
Lepe, toda la correspondencia (entendiéndose también como 
tal los pliegos con valores declarados y objetos asegurados) y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pueblo del transito, reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 43 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrido en ocho horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.,

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de. caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huelva.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satistará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huelva.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

ósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y  
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se- 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea opurtuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las' exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha Jp, adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y  
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correo^ y Telé-

rafos/y  la otra se entregará en la Administración principal 
el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 

será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se liará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción dél 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la'Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.
'■ 15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciéndo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes del interesado hastá 
el completo aesarcimiento de los perjuicios que se irroguen á  
la misma.

Madrid 23 de Septiembre de 1889.=E1 Director general, 
A. Mansi. 688-—S
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Por virtud de Real orden de esta fecha, la licitación pública 

para contratar la conducción del correo entre la oficina del ra
mo y las estaciones de los ferrocarriles de Huelva y demás 
que se crearen, con servicio á todos los trenes que lleven co
rreo, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta:

1 > La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Huelva y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 18 de Octubre á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

2.a *E1 tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas
anuales. „

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su imrorte 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de A§®sto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo qufedará en la Dirección general para la forma - 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a L a s  proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. Al propio tiempo 
ge entregará al descubierto 3a carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido en la condición ante
rior, v una certificación expedida por el Alcalde de la vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita. "

Los licitadores podran ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . , vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y Jas estaciones de los ferrocarriles de 
Huelva y demás que se crearen, con servicio á todos los tre
nes que lleven correo, por el precio de pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate. .

9.a Cualesquiera que sean los resultadas de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobár ó nó definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de 
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la oficina 
del ramo de Huelva y las estaciones de los ferrocarriles del 
mismo punto y demás que se crearen, con servicio á todos los 
trenes que lleven correo.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas?veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y las estaciones de los ferrocarriles 
de Huelva y demás que se crearen, con servicio á todos los 
trenes que lleven correo, toda la correspondencia pública y de 
oficio, sin excepción de ninguna clase (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegu
radas) y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispénsables de de
cencia, almacén ó sitio capaz para colocar toda la correspon
dencia que haya de conducirse, y los asientos correspondien
tes para los empleados.

5.a Será obligación dél contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó 4érmino, y no se dé con ello motivo 
para que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se 
detenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de la Huelva

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten

drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.? del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó si no llevare á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contraía fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

Madrid 23 de Septiembre de 1889.—El Director general, 
A. Mansi. 687—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles. —Explotación.

Recientemente ha ocurrido en la línea de Ciudad Real á 
Badajoz, en la proximidad á la estación de Chillón y entre 
dos trenes en marcha, un choque del que han resultado des
gracias personales; habiéndose demostrado que el siniestro 
fué originado por no hallarse dotada la estación de Chillón 
del personal suficiente para desempeñar debidamente el ser
vicio.

Accidentes motivados por semejantes causas no tienen 
disculpa ni atenuación posibles, y es deber ineludible de la 
Administración pública acudir rápida y eficazmente á preve
nir, por cuantos medios se hallan á su alcance, la repetición 
de tan desgraciados sucesos.

Esta Dirección ha resuelto por lo tanto excitar el recono
cido celo de V. S. para que, fijando su atención en punto tan 
importante, examine si las líneas colocadas bajo su inmedia
ta inspección se hallan dotadas del personal suficiente para 
que se llenen cumplidamente todas las atenciones del servi
cio de explotación, dejando á los empleados el descanso in
dispensable. En caso contrario deberá Y. S. dirigirlas con
venientes excitaciones á las respectivas Compañías, y si, lo 
que no es de creer, sus avisos no fuesen atendidos, dará in
mediatamente cuenta á esta Dirección, la que en virtud de las 
atribuciones que le confiere el art. 20 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles, dictará las 
oportunas medidas para que el espíritu mercantil de las Em 
presas no les haga olvidar en ningún caso las atenciones que 
por deber de humanidad deben guardar hacia sus empleados, 
exigiéndoles un trabajo superior á sus fuerzas y comprome
tiendo á la vez la seguridad y la vida de los viajeros.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre 
de 1889.—El Director general interino, M. Pardo.=='Sr. Inge
niero Jefe de la División de ferrocarriles d e ... .'.=Sr. Jefe de 
la Inspección administrativa y mercantil de los ferrocarri
les de.......

Universidad Central.
SECRETARÍA GENERAL

Matricula y examen de Cirujanos Dentistas.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Junio 

de 1875, los que aspiren á sufrir examen para obtener el tí
tulo de Cirujano Dentista con sujeción á los ejercicios que 
se establecen en la Real orden de 15 de Enero de 1881, pre
sentarán en la Secretaría general de la Universidad, de diez 
á doce de la mañana, todos los días lectivos, antes del mes 
de Noviembre próximo la correspondiente instancia dirigida 
al limo. Sr. Rector, acompañada de la partida de bautismo 
y de certificación de buena conducta expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento de su domicilio y autorizada con 
el Y.° B.° del Alcalde Presidente del mismo.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 5 de Octubre de 1889. =E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

Primera enseñanza.
Dando cumplimiento á lo que disponen los artículos 1.° 

y 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre de 1888, y á las 
prescripciones del reglamento para su ejecución de 7 de Di
ciembre siguiente, se proveerán por concurso de ascenso las 
plazas de Maestros y de Auxiliares que se hallan vacantes en 
las Escuelas públicas de este distrito universitario, que á 
continuación se expresan.

PROVINCIA DE MADRID 

Término municipal de Madrid.
Escuela superior de niños.

La plaza de Maestro de la señalada con el núm. 24, esta
blecida en la calle de Santa Isabel, núm. 36, dotada coa el

sueldo anual de 2.500 pesetas, 500 por lo menos en compen
sación de retribuciones y demás emolumentos.

Escuela elemental de niños.
La plaza de Maestro de la señalada con el núm. 9, esta

blecida en la Fuente de la Teja, dotada con el sueldo anual 
de 2.250 pesetas, 500 por lo menos en compensación de retri
buciones y demás emolumentos.

Escuela elemental de niñas.
La plaza de Maestra de la señalada con el núm. 14, esta

blecida en la calle de Huerta del Bayo, números 12 y 14, do
tada con el sueldo anual de 2.250 pesetas, 500 por lo menos 
en compensación de retribuciones y demás emolumentos.

Otros términos municipales de la misma provincia.
Escuelas de niños.

La plaza de Maestro de la elemental de Colmenar de 
Oreja, dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas y las re
tribuciones que se cobrarán directamente.

La de ídem de la de Meco, con el sueldo anual de 6.25 pe
setas y 250 por compensación de retribuciones.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la elemental de Yaldemoro, dota

da con el sueldo anual de 825 pesetas, de las que satisface 
687*50 el patronato de la fundación hecha por el Excmo. se
ñor Conde de Lerena, y la cantidad restante el Ayunta
miento de dicho pueblo, teniendo también asignadas 225 pe
setas por compensación de retribuciones.

La de ídem de la de Rozas de Puerto Real, dotada con el 
sueldo anual de 625 pesetas, y las retribuciones que se co
brarán directamente.

Escuela mixta.
La plaza de Maestro ó Maestra de la elemental de Torre- 

lodones, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas y 312*50 
por compensación de retribuciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro^de la superior de Daimiel, dotada con 

el sueldo anual de 1.625 pesetas y las retribuciones que se 
cobrarán directamente.

La de ídem de la elemental de Herencia, con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas, 366*66 por compensación de retribu
ciones y 175 para casa habitación.

La de ídem de la de Terrinches, con el sueldo anual de 625 
pesetas, 208*33 por compensación de retribuciones y 82*50 
para casa habitación.

La plaza de Auxiliar de una de las elementales de Manza
nares, con el sueldo anual de 457l50 pesetas, sin retribucio
nes ni casa habitación.

La de ídem de la de Santa Cruz de Múdela, con el de 456 
pesetas, sin retribuciones ni casa habitación.

Escuelas de niñas.
La jñaza de Maestra de la elemental de Chillón, dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas y 275 por compensación de 
retribuciones.

La plaza de Auxiliar de la elemental de Valdepeñas, con 
el sueldo anual de 687k50 pesetas, sin retribuciones ni casa 
habitación.

La de ídem de la de Almagro, con el de 456‘25 pesetas, 
sin retribuciones ni casa habitación.

La de ídem de la de Pedro Muñoz, con 412*50 pesetas, sin 
retribuciones ni casa habitación.

La de ídem de la de Calzada de Calatraya, con 273*75 pe
setas, sin retribuciones ni casa habitación.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la elemental de Villar de Domingo 

García, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas y 158*25 
por compensación de retribuciones.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la elemental de Anguita, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y 156*25 por compensación 
de retribuciones.

Escuela de niñas.
La plaza de Maestra de la elemental de Uceda, dotada con 

el sueldo anual de 625 pesetas y 156*25 por compensación de 
retribuciones.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la elemental de Árcones, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas, y 150 por compensación 
de retribuciones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la elemental de Consuegra, dotada 

con el sueldo anual de 1.100 pesetas, y 366*66 por compen
sación de retribuciones.

La de ídem de la de Huecas, con el sueldo anual de 625 pe
setas, 208*33 por compensación de retribuciones, y 50 para 
casa habitación.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la elemental de Belvís de la Jara, 

dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, 375 por compensa
ción de retribuciones, y 75 para casa habitación.

La de ídem de la de Mazarambroz, con el sueldo anual 
de 825 pesetas, 275 por compensación de retribuciones, y 115 
para casa habitación.

La de ídem de la de San Román, con el de 625 pese
tas, 208*33 por compensación de retribuciones, y 75 para caki 
habitación.

Los Maestros á cuyas plazas no se señala expresamente 
cantidad para pago de habitación, disfrutarán ésta, capaz y 
decente para sí y su familia.

Al presente concurso de ascenso podrán aspirar todos lo* 
que disfruten sueldo inferior al de la vacante, siempre que ei 
cargo de la escuela que sirvan sea de la misma categoría, 
conforme á la clasificación establecida en el art. 62 del regla
mento de 7 de Diciembre de 1888, y sin limitación en el tiem
po que la desempeñen.

Para las plazas cuyos sueldos no lleguen á 750 pesetas,
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serán también admitidos las aspirantes que carezean de ser
vicios.

Para las propuestas de todas las expresadas vacantes, se 
tendrá en cuenta las circunstancias de preferencia señaladas 
en los artículos 66 y 67 de dicho reglamento.

Con arreglo á lo que previene el art. 68, los Maestros de 
escuela elemental no podrán obtener por concurso las supe
riores, y los que sirvan plazas en estas últimas y quieran pa
sar á las elementales, sólo serán considerados como si dis
frutaran el sueldo que corresponde á éstas en la población en 
que presten sus servicios. Los Maestros de las escuelas de 
párvulos que deseen obtener por concurso escuelas' elemen
tales ó superiores, estarán sujetos á lo que dispone el art. 70.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de. su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarse dirigidas al limo.. Sr. Lector de este distrito universi
tario, pero habrán de presentarlas en la Secretaría de la Jun
ta de Instrucción pública de la provincia á que correspondan 
las vacantes á que se aspire, ó en la de la Junta municipal 
de primera enseñanza de esta Corte, si se trata de las escue
las de la misma durante el término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha en que el respectivo Boletín 
oficial de la provincia publique este anuncio, no pudiendo ser 
cursada instancia que se presente ó reciba por las expresa
das Secretarías después de las cuatro de la tarde del último 
día señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública se 
expresará que el interesado no tiene defecto físico que le 
impida dar la enseñanza, y en caso de tenerlo, acreditará que 
le ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesional, y en su defecto testimonio notarial le
galizado del mismo, ó bien certificado de haber hecho el pago 
de los derechos para la expedición de aquél, y certificado de 
buena conducta, expedido por el Secretorio del Ayuntamien
to de su domicilio, de orden y con ¡1 Y.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública bastará 
que justifiquen dichas circunstancias en hoja de sus méritos 
y servicios, cerrad a dentro del término de la convocatoria, 
que extenderán con sujeción á lo prevenido en el arf. 72 del 
reglamento, y debidamente certificada por el Secretario de la 
Junta de Instrucción pública de la provincia respectiva ó por 
el de la municipal de primera enseñanza de Madrid, según 
donde se hallen prestando sus servicios, con el Y.° B.u del 
Presidente de la misma, cuya hoja necesariamente habrán de 
acompañar á sus instancias; pero los aspirantes que no estu
vieren desempeñando cargo en la fecha de éstas tendrán que 

. presentar también el referido certificado de buena conducta.
Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 

documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este concurso soliciten 
plazas, tanto de una provincia como de varias de este dis
trito universitario, lo harán constar con precisión y claridad 
en las instancias que presenten en la Secretaría de cada Jun
ta, indicando en el orden de preferencia con que desean ob
tener cada una de todas las que soliciten de este distrito de 
las anunciadas en la misma época de concurso.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Lector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para general conocimiento.

Madrid 7 de Octubre de 1889.=El Secretario general, Leo-

Conforme á lo dispuesto en los artículos 64 y 65 del re
glamento aprobado por Leal orden de 7 de Diciembre de 1888 
para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre ante
rior, se proveerán por concurso único las plazas de Maestras ó 
Maestros de las escuelas incompletas de este distrito univer
sitario que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Peralejo (anejo de 

Yaldemorillo), dotada con el sueldo anual de 587 pesetas, y 
las retribuciones que se cobrarán directamente.

La ídem de la de El Bóalo, con el sueldo anual de 550 pe
setas y 183*33 por compensación de retribuciones .

Las ídem de las de Oolmenarejo y Líbate jada, con el suel
do anual de 500 pesetas y 125 por compensación de retribu
ciones cada una.

La ídem de la de Navarredonda, con el de 500 pesetas y 
83 por compensación de retribuciones.

La ídem de la de Torrejón de la Calzada, con 500 pesetas, 
de las que satisface 250 el Estado en concepto de subvención 
á dicha Escuela, teniendo además 125 pesetas anuales por 
compensación de retribuciones.

La ídem de la de Berzosa, con 400 pesetas, de las que 
satisface 150 el Estado en concepto de subvención á dicha es
cuela, teniendo además las retribuciones que se cobrarán di
rectamente.

La sustitución temporal de la de Piñuécar, conforme á la 
orden de 24 de Octubre de 1873, con el sueldo anual de 300 
pesetas y 75 por compensación de retribuciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la de Luciana, dotada con el suel

do anual de 312*50 pesetas, 104*16 por compensación de re
tribuciones y 60 para casa habitación.

Escuelas de ambos sexos.
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Arenales de la 

Moscarda, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, 166*66 
por compensación de retribuciones y 100 para casa habi
tación.

La ídem de la de Aldea de San Benito, con el sueldo anual 
de 250 pesetas, 83 por compensación de retribuciones y 25 
para casa habitación.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de ambos sexos.
Las plazas de Maestra ó Maestro de las de Caraeenilla, 

Gaseas, Olmedilla de Alarcón, San Martín de Boniches y Zar
zuela, dotadas cada una con el sueldo anual de 500 pesetas 
y 125 por compensación de retribuciones.

Las ídem de las de Casas de Loldán (anejo de Casas de 
los Pinos) y Yillanueva .de los Escuderos, dotadas cada una 
con el sueldo anual de 437*50 pesetas y 109*37 por compen
sación de retribuciones.

La ídem de la de El Masegar (anejo de Salvacañete), con el 
sueldo anual de 312*50 pesetas, y 78*12 por compensación de 
retribuciones.

Las ídem ele las de La Huérguina y Monreal, dotadas cada 
una,con el sueldo anual de 250- pesetas, y 62*50- por compen
sación de retribuciones.

PROVINCIA m GUADALAJARA

Ssvnríasie ambos sexos.
Las plazas de Maestra ó Maestro de las de Alarilla, Aleo*’

lea del Pinar, Chillmxm «i el Rey, Espinosa de Henares, In
viernas, Majaclrayo y Piqueras, dotadas cada una con el suel
do anual de 51X1 pesetas y 125 por compensación de retribu
ciones.

La ídem de la de Heuehe, con el sueldo anual de 465 pe
setas, y 1UV25 por compensación ¡de retribuciones.

La ídem, de la de Anquela de la Seca, con el de 415 pese
tas,.}7 103*75 por compensación de retribuciones. í

La ídem, de la de .Padilla del Ducado, con 400 pesetas, de 
las que satisface 21q el Estado en concepto de subvención á 
dicha escuela, teniendo además 100 pesetas anuales por com
pensación. de retribuciones.

La ídem de la de Lebollosa de Jadraque, con 400 pesetas, 
de las que satisface 245 el Estado en concepto de subvención 
á dicha escuela, teniendo además 100 pesetas anuales por 
compensación de retribuciones.

La ídem de la de Santamera, con 400 pesetas, de las que 
satisface 233*50 el Estado en concepto de subvención á dicha 
escuela, teniendo además 100 pesetas anuales por compensa
ción de retribuciones.

La ídem de la de Valdeaveruelo, con 400 pesetas, de las 
que satisface 250 el Estado en concepto de subvención á di
cha escuela, teniendo además 100 pesetas anuales por com- 
peusación de retribuciones.

La ídem de la de Valtablado del Lio, con 400 pesetas, de ¡ 
las que satisface 230 el Estado en concepto de subvención á j 
dicha escuela, teniendo además 100 pesetas anuales por com- ’ 
pensación de retribuciones.

La ídem de la de Villacorza, con 400 pesetas, de las que 
satisface 215 el Estado en concepto de subvención á dicha es
cuela, teniendo además 100 pesetas anuales por compensa
ción de retribuciones.

La ídem de la de Sauca, con 338 pesetas y 84*50 por com
pensación de retribuciones.

La ídem de las de Alcorlo y Valdeavellano, cada una con 
305 pesetas, y 78*25 por compensación’ de retribuciones.

La ídem de la de Canales del Ducado, con 275 pesetas, 
y 68*75 por compensación de retribuciones.

La ídem de la de Palancares, con 255 pesetas, y 63*75 por 
compensación de retribuciones.

La ídem de la de Pozancos, con 187*75 pesetas, y 46*93 por 
compensación de retribuciones.

La ídem de las de Fuensaviñán y Taragudo, cada una 
con 170 pesetas, y 42*50 por compensación de retribuciones.

La sustitución temporal de la de Yaldelagua, conforme á 
la orden de 24 de Octubre de 1873, con el sueldo anual, 
de 288*75 pesetas, y 72*18 por compensación de retribuciones.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuelas de ambos sexos .
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Calabazas, dotada 

con el sueldo anual de 425 pesetas, y 180 por compensación 
de retribuciones.

La ídem de la de Domingo García, con el sueldo anual 
de 425 pesetas, y 135 por compensación de retribuciones.

La ídem de la de Chavida, con el de 400 pesetas, y 125 por 
compensación de retribuciones.

La ídem de la de Aldealcorbo. con 375 pesetas, y 200 por 
compensación de retribuciones.

La ídem de la de Castiltierra, con 275 pesetas, y 125 por 
compensación de retribuciones.

La ídem de las de Peñasrubias y Villovela, cada una 
con 275 pesetas, y 100 por compensación de retribuciones.

La ídem de la de Torredondo, con 275 pesetas, y 75 por 
compensación de retribuciones.

La ídem de la de San Martín de Mudrián, con 250 pesetas, 
y 140 por compensación de retribuciones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de ambos sexos .
La plaza de Maestra ó Maestro de la de Arcicóllar, datada 

con el sueldo anual de 313 pesetas, 104*25 por compensación 
de retribuciones, y 50 para casa habitación.

La ídem de la de ©reja (anejo de Ontígola), con el sueldo 
anual de 275 pesetas.

Las Maestras ó Maestros á cuyas plazas no se señala ex
presamente cantidad para pago de habitación, disfrutarán ■ 
ésta capaz y decente para sí y su familia.

Podrán aspirar á las citadas vacantes las Maestras y Maes- 
tros con título profesional j los habilitados con certificado 
de aptitud para servir dich el ro de escuelas, á condición de 
que estos últimos no podren obtener plaza sino á falta de as
pirantes con el indicado tíu üo edvirtíendo que con arreglo á 
lo que previene el art. 65 del reglamento para la provisión de 
escuelas incompletas de asistencia mixta, sólo habrá lugar 
al nombramiento de Maestro en el caso de que no lo solicite 
Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarse dirigidas al limo. Sr. Lector de este distrito universi
tario, pero habrán de presentarlas en la Secretaría de la Jun
ta provincial á que correspondan las vacantes durante el tér
mino de treinta días, á contar desde el siguiente al de la fe
cha en que el respectivo Boletín oficial de la provincia publi
que este anuncio, no pudiendo ser cursada ninguna instancia 
que se presente ó reciba por las expresadas Secretarías des
pués de las cuatro déla tarde del último día señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en escuela pública, se 
expresará que el interesado no tiene defecto físico que le im
pida dar la enseñanza, y en caso de tenerle acreditará que le 
ha sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesional ó certificado de aptitud, y en su defec
to testimonio notarial legalizado de los mismos, ó bien certi
ficado de haber hecho el pago de los derechos para la expe
dición del título, y otro certificado de buena conducta expe
dido por el Secretario del Ayuntamiento de su domicilio, de 
orden y con el V.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pública, bas
tará que justifiquen dichas circunstancias en hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada, dentro del término de la convoca- 
teria,’que extenderán con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 72 del reglamento, y debidamente certificada por el 
Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública don
de últimamente hayan servido, con el V 4° B.° del l3residente 
de lá misma, cuya hoja necesariamente habrán de acompa

ñar á sus instancias; pero los aspirantes que no estuvieren 
desempeñando cargo en la fecha de éstas, tendrán que pre
sentar también el referido certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean, que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Las Maestras y Maestros que en este concurso soliciten 
plazas, tanto de una provincia como de varias de este distri
to universitario, lo harán constar con precisión y claridad 
en las instancias que' presenten en la Secretaría de cada 
Junta provincial, indicando en el orden de preferencia con 
que desean obtener cada una de todas las que solicitan de 
las anunciadas en la misma época de concurso.

Lo que de acuerdo del limo. Sr. Lector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito uni- 

ersiterio, para general conocimiento.
Madrid 7 de Octubre de 1889=El Secretario general, 

Leopoldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL .
Estacion Central de  Telégrafos.

DÍA 7
túegfwmm recibidos en el M&. de la fecha y 

ofíeimpór %o encontrar ésm  desHmiario,tí nmtos de donde 
proceden jf sm nombres y domeiliosv

CENTRAL

París. -Manuel Pérez Moya, Gorguera, 14
Albarraeín.—Doroteo Artigot, paseo Castellana, 10,
Barcelona.—Ernest Boye, Bureáu Lestant.
Idem —Miguel Yalls, Echegaray, 6, primero.
Alcixá.—Tícente Pico, sin señas.
Boo.—Manuel Fernández, Santa Clara, 30.
Haro.—Carlos Lafuente Málaga, sin señas.
Quintanilla,-^Leopoldo Soto, Serrano, 20.
Alicante.—Lucie Sarthou, plaza de Leganitos, 3, tercero.
Mar tos.—Francisco Torre García, Coloreros, 2, principal.
Inhestó,—Nicolás Martínez, Salesas, 11, principal.
Barcelona.—Antonia Lamos Izquierdo, Serrano, 68.
Santander.—Julián Moreno, Peí ayo, 29.
Nava del Rey.—Salvador Crespo, Hortaleza, 66, segundo.

NOROESTE

París.—Avella, Casa Moneda.
Zaragoza.—Elvira López, Ancha, 71.
Dueñas.—Paula Caballero, Palma Baja, 64.

OESTE

Zaragoza.—José Bueno, Santa Bárbara, 6, principal de
recha.

Bilbao.—Maximino Embaita, Palma Alta.
Herrera.—Elena Sellés, ídem, 28,
Madrid 7 de Octubre de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Miguel M. Camblor.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

D. Hilario García y Jiménez, vecino de Colmenar de Ore
ja, y sargento primero que fue del segundo batallón del di
suelto regimiento infantería de Simancas, antes Alcántara, 
número Í0, ha solicitado se le expida un duplicado del abo
naré núm. 240, que le fué expedido en 14 de Junio de 1878,. 
por 287 pesos 60 centavos oro, en el concepto de mitad de al
cances, cuyo documento original manifiesta habérsele ex
traviado.

Y antes de proceder ála expedición del duplicado que se pre
tende, se avisa al público, para que los que se consideren con 
algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión dentro del 
plazo de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia: en inteligencia de que transcurrido dicho pla
zo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abonaré, 
número 240, con arreglo álo dispuesto en la Leal orden de 
27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 3 de Octubre de 1889. =E1 Teniente Coronel 
Comandante, primer Jefe accidental, Enrique Segura.

2179—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol,

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata del suministro de varios efectos necesarios en el 
ramo de Armamentos para el cargo del buzo del crucero Al
fonso XIII, bajo el tipo de 1.904 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la provincia de la Coruna.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina de la Coruna, el día y hora 
que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  d e  TMa d r id  
y Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cad i pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja, general de Depósitos, en sus sucursales de provincias, 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores públi
cos admisibles por la ley, al tipo establecido .en los Leales de
cretos de 29 de Agostó de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Él licitador á quien definitivamente se adjudique el serví- 
vicio, deberá imponer como fianza para responder del cum
plimiento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de proVíircía, la cantidad de 190 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para lá constitución del depósito..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de $>roposición.

B. N. N., vecino d e .. . . .  , domiciliado en. . , . en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e ,. .*.., para lo quê  se 
halla competentemente autorizado), hace presente querim- 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme
ro. . . . .  , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia 
de , de fecha . . . . ) ,  y pliego de condiciones para contra
tar el suministro de varios, efectos para el cargo del buzo del 
crucero Alfonso XIII, se compromete á llevar á efecto este 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conté-;
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liidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta (ó con la baja de t e t o  pesetas y tantos céntimos 
por ciento (todo en letra).

'{Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al publico para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 4 de Octubre de 1889.—El Secretario, 

Alejandro Fery. .. 691—S-

ADMINISTRACIÓN D E  J U S T IC IA
Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

ZARAGOZA
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 23 de Septiembre de 1889 el Ayuntamiento de Egea 
de los Caballeros contra las providencias del Sr. Gobernador 
civil de la provincia de 11 y 29 de Mayo y 17 de Junio últi
mos, sobreseyendo el expediente instruido por el Alcalde de 
aquella villa á D. Pascual Báinez, sobre pastoreo abusivo.

Lo que se anuncia á los efectos del art. 36 de la ley de 13 
de Septiembre de 1888.

Zaragoza 2 de Octubre de 1*889. = F . Javier Comín.
422—P

Audiencias territoriales.
ZAFA GOZA

En el Juzgado de primera instancia de Zaragoza se baila 
vacante una Escribanía de actuacciones, la cual ba de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y si
guientes del Real decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Juez de pri
mera instancia del partido en el término de veinte días, á 
contar desde el de la publicación de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  b e  M ad rid  y  en el Boletín ojicial de esta provincia.

Zaragoza 4 de Octubre de 1889.— El Secretario de gobier
no accidental, Antonio Millán. j —qqqq

i
Audiencias de lo criminal.

SORIA
En Ja causa que pende ante este Tribunal contra Martin 

del Pino Martínez, vecino del Burgo de Osma, por violación 
de la correspondencia, se ba acordado que se cite al testigo 
D. Ramón Alsina, encargado que fué de la carretera del Bur
go de °sma, el que cesó en 1,° de Agosto último, con el fin 
de que comparezca ante esta Audiencia el día 17 de los co
rrientes y bora de las once de su mañana, en que ba de verse 
ante el Tribunal del Jurado la mencionada causa; previnién
dole que si no lo verifícale parará el perjuicio que baya lu-
'gar en derecho.

Soria 5 de Octubre de 1889.=E1 Secretario/ Francisco 
Castillo. , J—6465

.,/: /  y ;  . ■
ALGECIRAS

D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante, Fiscal de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Oidenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á José Espinosa Rojas, hijo de Francisco y de Dolores, 
casado, jornalero, de cuarenta y  tres años, natural y vecino 
de San Roque, para que en el término dé diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , se 
presente en esta Fiscalía, á fin de notificarle sentencia recaí
da en la sumaria que se le instruyó por delito de contraban
do; apercibido que de no verificadlo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Algeciras 1.° de Octubre de 1889.=Félix de Flores,=  
Francisco Raffo, Secretario. 2162—M

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Joaquín Montoya Díaz, bijo de Joaquín y Angela, de 
treinta años, soltero, y Domingo Moreno Gallardo/hijo de 
Domingo y de Luisa, soltero, de setenta años, ambos mari
neros, naturales de Estepona y vecinos de La Línea, para que 
en el término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de M ad rid , se presenten en la Fisca
lía de esta dicba Comandancia para elegir defensores en el 
proceso que se les instruye por delito de contrabando; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 1.° de Octubre de 1889.=Félix de Flores.=  
Francisco Raffo, Secretario. 2168—M

CÁDIZ

D. José Taviel de Andrade y Lerdo de Tejada, Teniente de 
infantería y Fiscal militar del cuadro de reclutamiento de 
ceta zona.

En uso de las facultades que la ley de Enjuiciamiento mi
litar vigente me concede como Fiscal instructor del expedien
te que por cortedad de talla me bailo instruyendo al recluta 
del reemplazo de 1888 por el cupo de Cádiz Francisco de la 
Cuesta González, por el presente cito y llamo á dicho recluta 
para que en el término de treinta días se presente en esta 
Fiscalía, donde be de notificarle la superior resolución recaí
da en el antedicho expediente; pues si no lo verifica en el piar 
20 citado, á contar desde la publicación de este anuncio, que?

dará sujeto á la responsabilidad y perjuicios que baya lugar.
Y para que este anuncio tenga la debida publicidad se in

sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Cádiz á 25 de Septiembre de 1889.= José Tariel 
. de Andrade. 2172—M

CORUÑA

D. Angel Carnerero Díaz, Teniente de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Zamora, 
número 8, y Fiscal instructor de la sumaria instruida por or
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito contra 
Victorino González Esté vez, Vigilante del correccional de 
Santa Marta de Ortigueira, por el delito de insulto á salva
guardia el día 12 de Noviembre del año próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Ramón Sixto Mejuto, natural de Lázaro, Ayuntamiento de 
Gurbia, provincia de Pontevedra, soldado del regimiento in
fantería de Murcia, núm. 37, que en la actualidad se baila en 
uso de licencia ilimitada, cuyo pase le fué expedido para San- 
lúcar de Barrameda, provincia /de Cádiz; es bijo de Manuel 
Sixto y de Josefa Mejuto, soltero, de veintidós años de edad, 
oficio labrador, y cuyas señas personales son las, siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
marcial y producción fácil, sin que tenga ninguna seña par
ticular, y su estatura un metro 596 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presen
te ante la Autoridad militar ó judicial del punto en que ac
tualmente resida, cuya Autoridad deberá dar cuenta al Ex
celentísimo Sr. Capitán general del distrito de Galicia, con 
el fin de que por esta Fiscalía se pueda practicar cerca de él 
el diligenciamiento de un exhorto procedente de la causa que 
encabeza esta requisitoria; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que baya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser presentado ó 
habido, den conocimiento al Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito de Galicia, para que, llegando á conocimiento de esta 
Fiscalía, pueda tener lugar el diligenciamiento de que queda 
hecho mérito.

Dada en Coruña á 29 de Septiembre de 1889.= Angel Car
nerero. 2171—M

FERROL

D. Juan Jaspe Moscoso, Teniente Ayudante, y Fiscal del 
segundo tercio de reserva de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Dena, parroquia de 
Santa Eulalia, Ayuntamiento de Meaño, en la provincia de 
Pontevedra, el soldado de este tercio de reserva José Besada 
Pombo, hijo de José y de Pilar,, á quien estoy sumariando por 
dicho motivo;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al men
cionado José Besada Pombo para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto, se presen
te en el cuartel de nuestra Señora de los Dolores, de este De
partamento, á dar sus descargos; y de no verificarlo se le se
guirá la sumaria, ateniéndose á los resultados.

Ferrol 28 de Septiembre de 1889.=V .° B.°=E1 Teniente, 
Fiscal, Juan Jaspe.=Por su mandato, el Escribano de la su
maria, Marcelino Serrano. 2173—M

D. Antonio Ossety Rovira, Teniente del cuarto batallón 
de artillería de plaza, y Fiscal instructor de la sumaria que 
por el delito de deserción se le sigue al artillero del mismo 
Avelino Fernández González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero de este batallón Avelino Fernández González, 
bijo de Juan Manuel y de Pastora, natural de Banga, Ayun
tamiento de Carballino (Orense), cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas id., ojos id., nariz regular, barba poca, bo
ca grande, color bueno, frente cerrada, sin señas particula
res, para que en el término de veinte días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca 
en el baluarte del Infante de esta plaza para responder á los 
cargos que le resultan en la mencionada sumaria; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el plazo fijado y punto 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del mencionado artillero, y caso de 
ser habido lo conduzcan á esta plaza en calidad de preso y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Ferrol 23 de Septiembre de 1889.=E1 Teniente, Fiscal,- An
tonio Osset, 2160—M

D. Juan Jaspe Moscoso, Teniente Ayudante, y Fiscal del 
segundo tercio de reserva de.infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Moreira, Ayunta
miento de Puenteareas de la provincia de Pontevedra, sin la 
debida autorización, el soldado del referido tercio de reserva

Francisco Presa González, ,á quien estoy sumariando por di
cha causa;

Usando de la jurisdicción quedas Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo ni referido 
Francisco Presa González, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto, sé presen
te en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de este 
Departamento, á dar noticia de su paradero; y de no verifi
carlo así se le juzgará en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle.

Ferrol 26 de Septiembre de!889.=V:° B.°=E'l Teniente, 
Fiscal, Juan Jaspe.=Por su mandato, él Escribano de la su
maria, Marcelino Serrano. 2163—M

GRANADA

D. Gonzalo Suárez Mendigorri, Teniente de Estado Mayor 
con destino en la Capitanía general de Granada, y en prácti
cas en el regimiento infantería de Córdoba, núm. 10, Fiscal 
de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo por 
el delito de segunda deserción,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ceci
lio Espinosa Delgado, natural de Lanteira, provincia de Gra
nada, hijo de Jerónimo y de Josefa, de estado soltero, de 
veintiún años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas negras, ojos medianos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena y de un metro 570 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de veinte días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  de  M a d r id ,, comparezca en el calabozo del cuartel del 
Triunfo á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que baya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey ,(Q. D. G.), y en su 
nombre en el de la Reina Regente del Reino, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Cecilio Espinosa Delgado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al citado cuartel, á mi disposición; pues as i 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 2 de Octubre de 1889.=Gonzalo Suárez Mendi
gorri. 2164—M

LUARCA

D. Victoriano Roiz Barrio, Teniente del cuadro de la zona 
de reclutamiento de Luarca, núm. 57, y Fiscal en esta Co
mandancia militar.

No habiéndose presentado á la concentración en Caja para 
su destino á cuerpo ̂ recluta sorteable núm. 80, Rafael Pérez 
Fernández, bijo de Manuel y de Carlota, natural de Sobrado, 
parroquia de id., Ayuntamiento de Tineo, provincia de Ovie
do, por ¿onde cubrió cupo en el reemplazo de 1887, y cuyo 
paradero se ignora, por lo que instruyo expediente.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo al referido recluta, señalándole el 
cuartel que ocupan los cuadros de esta villa, donde podrá 
presentarse dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente tercer edicto, á dar sus descargos; 
y caso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá el 
expediente en rebeldía y le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía, se 
dignen dar la<s órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido sea 
conducido á esta Fiscalía para los efectos oportunos.

Luarca 27 de Septiembre de 1889.=Victoriano Roiz.
2175—M

MÁLAGA
D. Luis Molina de Olivera, Teniente Coronel de infante

ría, Fiscal permanente de esta plaza y de la causa seguida 
contra los paisanos Francisco Chaneta Cortés y José Crespo 
Victoria, acusados del delito de insulto á fuerza armada el 
día 19 de Mayo del año actual.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Chaneta Cortés, paisano, conocido por Rafael, natural 
de esta capital, de cuarenta y cinco años de edad, soltero, 
bijo de Manuel y de María, de oficio del mar, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo canoso, cejas al pelo, co
lor blanco y muy sonrosado, frente ancha, ojos azules, nariz 
larga y aguileña, boca grande, barba poblada y afeitada y es
tatura un metro 550 milímetros próximamente, para que en 

. el preciso término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
en la cárcel pública de esta capital á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que le ins
truyo; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, ocasionándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en el suyo el de S. M. la Reina Regente del Reino, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 

, tares y judiciales, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido procesado, y en caso de 
ser habido, dispongan con las seguridades convenientes sea 
trasladado en clase de preso á la cárcel referida á mi disposi
ción, por haberlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 24 de Septiembre de 1889.=Luis Moli
na de Olivera. 2165—M
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D. Jerónimo Alonso Riesco, Teniente del regimiento ca
zadores de Galicia, 25.° de caballería, y Fiscal de la sumaria 
que se sigue al soldado por el Ayuntamiento de Brión José 
Chisca Bouzas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Ghisca Bouzas, natural de Comando, hijo de Manuel y de 
María,, soltero, de diez y nueve años de edad; cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co
lor bueno, frente espaciosa, nariz regular, barba naciente, y 
de un metro 714 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuartel de Santa Isabel y en la sala de justicia destinada al 
efecto á mi disposición para responder á los cargos que le re
sultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Chisca Bouzas, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día,

Santiago 29 de Septiembre de 1889. =E1 Teniente, Fiscal, 
Jerónimo Alonso. 2166—M

SEVILLA,
D . Ramón Bayet y Luna,, 'Teníente del regimiento infan

tería de Soria, núm. 9, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel ■ 
del regimiento en la Biimaria instruida contra el soldado Ra
fael Fernandez y Fernández por el delito de falta de presen
tación al cuerpo.

Por la pieaente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Fernández y Fernández, soldado de este regimiento, hijo de 
Saturnino y de Felipa, natural de Sevilla, parroquia de la 
Magdalena, Ayuntamiento de Sevilla, distrito militar de An
dalucía, de oficio jornalero, de edad de veinticinco años, de 
estado soltero, su estatura un metro 720 milímetros. Sus se
ñas: pelo castaño, ojos id., cejas, id., nariz regular, barba 
poca, boca regular, color claro, frente regular, aire bueno, 
producción fácil, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel del Carmen de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue con motivo 
d e no haber verificado su presentación al cuerpo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Rafael Fernández y Fernández, 
y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se

guridades convenientes, al cuartel del Carmen, á mi disposi
ción; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 26 de Septiembre de 1889.=Ramón Ba
yet. , 2177—M

VALLADOLID
D. Marciano Pavón y Tierno, Teniente Ayudante del re

gimiento cazadores de Talavera, 15.° de caballería, y Fiscal 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento.

Por la presente y segunda requisitoria, cito y emplazo al 
soldado desertor de este cuerpo, Alejandro Segurado An- 
dreu,hijo de Silverio y de María, natural de Zamora, de diez 
y nueve años de edad, oficio labrador, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno, 
frente regular, su aire marcial, su producción buena, estado 
soltero, estatura un metro 610 milímetros; señas particula
res: cicatriz en la ceja del ojo derecho, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
de la Merced que en esta ciudad ocupa el expresa regimiento, 
y en la guardia de prevención del mismo, á mi' disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en esta suma
ria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado en esta requisitoria será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á la expresada guardia de pre
vención del cuartel de la Merced de esta ciudad, y á mi dispo
sición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 1.° de Octubre de 1889.=Marciano 
Pavón. 2178—M

VILLANUEVA
D. Francisco Mesa y Alcarria, Capitán graduado, Tenien

te segundo Ayudante del regimiento cazadores de Te- 
tuán, 17.° de caballería, y Fiscal instructor nombrado por el 
Sr. Comandante militar de este cantón para la formación de 
la sumaria que se sigue al soldado del tercer escuadrón del 
expresado regimiento Tomás Blanch Gil, por haber deserta
do de este cantón el día 20 del mes de Agosto.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado Tomás Blanch Gil, natural de Peñarroya, avecin
dado en Barcelona, Capitanía general de Cataluña, hijo de

Agustín y Clara, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente regular, su aire marcial, 
su producción buena, su estatura un metro 552 milímetros,- 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en lá G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Barcelona 
y Teruel, comparezca en el cuartel de esta villa para respon
der á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Villanueva á 25 de Septiembre de 1889.=Fran- 
cisco Mesa. 2161—M

Juzgados de primera instancia.
ALCIRA

En virtud de providencia, fecha de hoy, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, se cita á Doña María 
Jener Benítez, soltera, de sesenta y un años de edad, hija de 
los difuntos Joaquín y Tomasa, y cuyo actual paradero se 
ignora, si bien de dos meses á esta parte ha residido en Va
lencia, Moneada y Bétera, para que dentro de nueve días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que se sigue por mi Escribanía contra Bautista 
Bisbal y Requena sobre robo en la casa de campo de Tomasa 
Benítez, situada en el término de AJgemesí, partida de Cor
tes; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará, el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Alcira 2 de Octubre de 1889.=E1 actuario, por D. Hono
rato Brunet, Tomás Tirado. J—6415

ANDÚJAR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los conoci

dos por José Caldereta, un tal Eleuterio, ambos vecinos de 
Jaén, y otro que lo es de Linares, los cuales, en unión de Pe
dro Antonio Lorite Jiménez, de aquellos vecinos, y que ha 
sido capturado, sustrajeron el día 24 del corriente dos pavos 
negros en el cortijo de D. Ginés Quesada Fernández, vecino 
de Menjíbar, para que dentro del término de quince días, 
contados desde el en que aparezca inserto este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, Ciudad Real, Córdoba y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que contra los mismos resulten; con apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen las diligencias para la busca y cap
tura de los tres antedichos individuos, cuyas señas á conti
nuación se expresan, y caso de ser habidos, se pondrán con 
las seguridades convenientes en clase de detenidos á dispo
sición de este Juzgado, como también uno de los pavos sus
traídos, que no ha sido recuperado, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditasen su legíti
ma procedencia.

Dado en Andújar á 28 de Septiembre de 1889.=José Gar
cía. =Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas de José Caldereta.
De unos cuarenta años de edad, natural y vecino de Jaén, 

de estatura regular, barba poblada, pelo negro, con tufos 
adelante, y largo que llega hasta la boca, blusa azul, panta
lón claro listado, alpargatas negras, sombrero hongo color 
café, y como señas particulares chato y cojo, con las piernas 
hacía adentlro.

Idem del conocido for Eleuterio, reciño de Jaén.
De unos treinta años de edad, estatura pequeña, sin bar

ba, pelo negro, con tufos largos, y viste blusa azul, pantalón 
de algodón con listas atravesadas, sombrero hongo negro y 
alpargatas de guita.

Idem del otro desconocido, reciño de Linares.

De unos cuarenta años, estatura regular, barba poblada, 
pelo negro y con tufos largos; viste traje claro de verano con 
chaqueta, llevando debajo del pantalón exterior otro azuL 
sombrero hongo negro, alpargatas abiertas con cintas blan
cas, y que es conocido del Caldereta. j —6395

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio 

de Granada y Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á los autores del hurto de las caballerías que se reseñarán, 
las cuales desaparecieron la noche del 25 del mes próximo 
pasado del sitio denominado Jararredonda, término de esta 
ciudad, de la propiedad de,Pedro Cabrero Yuste.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civL 
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
captura de los individuos en cuyo poder se encuentren las 
caballerías y rescate de las mismas, y caso de ser habidos,
1 os pongan á mi disposición; pues así lo tengo mandado en 
causa que instruyo por tal motivo.

Dado en Arcos de la Frontera á 1.° de Octubre de 1889.= 
Manuel Bravo. =Por su mandado, Licenciado Ramón Gil.

Señas de las caballerías.
Una burra parda, cerrada, de regular alzada, sin hierro 

ni señas, y con el casco un poco gastado como de hormigón.
Otra burra rucia clara, de seis años, de buena alzada, con 

una rastro hembra, mohína clara, de cinco meses y herrada.
J—6416

ARZÚA
D. Francisco Esteban García, Juez de primera instancia 

del partido de Arzúa.
Hago notorio que habiendo desempeñado el Licenciado 

D. Domingo Golpe de Ben el cargo de Registrador interino 
de la propiedad de este partido desde 8 de Noviembre de 1886 
hasta 7 de Mayo siguiente, y depositado en la Caja de Depó* 
sitos de esta provincia en clase de fianza la cuarta parte de 
honorarios obtenidos durante el período indicado, debe de
volverse á dicho Sr. Golpe de Ben el depósito mencionado 
dentro del término de seis meses, á contar desde el día de la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia por medio de este sexto edicto, á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir respecto de dicho Registrador por el ejerci
cio de sus funciones.

Dado en la villa de Arzúa á 3 de Octubre de 1889. ̂ Fran
cisco Esteban.= Ante mí, Domingo Méndez Lado. J—6417

AYORA
D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal sobre 
hurto, en cuya causa he acordadoj en providencia de hoy 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibir la declaración acordada, Estanislao Co- 
rreeher Rubio, vecino de Cortes de Pallás, y guarda que fue 
de la heredad de este término, denominado la Unde, cuyo 
término empezará á correr desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín aficial de la provincia; 
advirtiendo que si dentro del término señalado no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ayora á3de Octubre de 1889.=Antonio Gómez* 
Por su mandado, Eduardo López. J—6396

BARBASTRO
D. Fermín Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y par

tido de Barbastro.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Na

dal Salamero, vecino de El Grado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado al efecto de recibirle declaración sin juramento 
en la causa que se instruye sobre incendio del colmenar de 
D. Miguel Ubiergo; pues en otro caso se acordará lo proceden
te en derecho.

Barbastro 2 de Octubre de 1889.=~Fermín Rojas.=Por 
mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J—6397

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Emilio Carballeda y Beiga, de treinta y cinco años de edad, 
soltero, jornalero, natural de San Pedro de Anea, vecino de 
esta ciudad, habitante calle Mediodía, núm. 12, piso pri
mero, y de quien se ignora su actual paradero, para que en 
el término de seis días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca de rejas adentro en estas cárceles na
cionales, á fin de ampliarle su indagatoria en la causa crimi
nal que sobre tentativa de hurto contra el mismo me hallo 
instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde. *

propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas que constituyan la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 39 de Septiembre de 1889.=Félix 
María Bailarín.= Por disposición de S. S., Licenciado Rodol
fo Vidal. J—6418

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Per el presente cito, llamo y  emplazo á Luis Martínez 
Sanchfz, hijo de José y de María, de diez y seis años de edad, 
de rbta vecindad que ha sido, para que dentro del término de 
CxuCv Jilas, contados desde el de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, coin* 
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, segundo; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial procedan á la busca y captura del expresado Luis Martí-
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nez, y caso de conseguirla, le dejen en las cárceles de esta 
ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 1.° de Octubre de 1889.=Félix M. 
Bailarín. = P or mandado de S. S., Licenciado Bodolfo Vidal.

J—6419

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Miralles Cervera, de diez y siete años, soltero, peón 
de albañil, natural de Valencia, quien en Febrero último ha
bitaba en la casa núm. 12, tienda de la calle Mediodía de esta 
mudad, y del cual se ignora su actual paradero, para que en 
el término de seis días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a g e t a  d e  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacio
nales, á fin de ampliarle su indagatoria en la causa que so
bre liurto contra el mismo me hallo instruyendo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas que constituyanla policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles nacionales del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1889.=Félix M. Ba
ilarín.=Por disposición de S. S., Licenciado Bodolfo Vidal.

J—6420
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. José Maspons, Juez municipal de Gracia, encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Gane y Galofor, vecino de esta ciudad y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante S. E . la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este territorio para la práctica de una diligen
cia de justicia; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no 
lo verifica.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
•celo les sugiera, procedan á la busca.y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, disponer su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de dicha 
Sala de lo criminal.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1889.=José Mas
pons y Cadafalch.=Por su mandado, Justo Juez.

J—6421
BÉJAB

D. Celso Torres Nafría, Comendador d® la Beal Orden de 
Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta ciudad de 
Béjar y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del refrendante, se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación del autor ó autores de la sustracción 
de un mulo de la pertenencia de Juan Manuel Jiménez Nieto, 
vecino de Santibáñez de la Sierra, cuyo hecho ocurrió en un 
prado del término de esta ciudad el día 27 de Septiembre ac
tual, en el cual le tenía pastando dicho Juan Manuel Jimé
nez; en cuya causa he acordado expedir edictos, que se inser
tarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y de las limítrofes de Avila y Cáceres, excitando á la 
vez el celo de las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, para que procedan á la bus
ca y conducción á este Juzgado de referido animal, y cuyas 
señas se expresan á continuación, como así bien de las perso
nas en cuyo j>oder se encontrare, si no justifican su legítima 
-adquisición.

Dado en Béjar á 29 de Septiembre de 1889.—Celso To
ares.=Por su mandado, Indalecio Linares.

Señas del mulo sustraído.
Un mulo de seis cuartas y media de alzadá, pelo negro, 

capón, de cuatro años de edad, bocitostado, tiene en el cue
llo una rozadura á consecuencia de haber usado collera, y 
en la actualidad tiene un poco pelada la cruz. J—6422

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Béjar.

Por el presente edicto hago saber que en la noche del 27 
al 28 del actual fueron sustraídos de la pertenencia de don 
Adolfo Segura Bocha, vecino de Plasencia, los efectos de re
lojería, óptica y joyería que se expresan á continuación, y en 
la causa que con tal motivo me encuentro instruyendo, he 
acordado expedir edictos, que serán insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Cáceres y Avi
la, encargando á todas las Autoridades, así civiles como mi- 
litares, procedan á practicar las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y remisión á este Juzgado de referidos 
objetos, así lo m o  de la persona ó personas en cuyo poder 
fueren hallados.

Dado en Béjar a 30 de Septiembre de 1889.:=Celso Torres. 
De su orden, Bieardo Gutiérrez Fierro.

Efectos sustraídos.
Un reloj de oro remontoir áncora , núm, 25.814.
Una saboneta del mismo metal, núm. 5 083.
Otra saboneta de oro, núm. 113.368.
Otra id. de llave, núm. 8.983.
Otra id. remontoir, núm. 45.687.

Dos cadenas de reloj oro de ley.
Dos sabonetas de plata de llave, números 13.530 y 4.366.
Dos relojes níquel remontoir.
Otro reloj esmaltado.
Dos niquelados.
Una saboneta de plata áncora remontoir, núm. 18.630.
Una botonadura oro portugués formando esmalte negro.
Otra id. id. de forma cuadrada grabada..
Un par de pendientes de oro con una polea y un colgante.
Dos pares pendientes de oro de la misma forma.
Un par de pendientes de oro de igual forma.
Otros id. id.
Otros id. de forma morcilla.
Otros id. id.
Una cruz filigrana.
Otra id.
Una cadena lentejuela.
Un portamonedas de plata sencillo.
Otro id. doble.
Una gargantilla oro portugués.
Otra id. id.
Otra id. id.
Otra id. id.
Un anillo de oro forma serpiente.
Tres anillos oro de ley con piedras.
Uno id. id.
Uno id. de niño.
Otro id. de señora.
Seis pares de pendientes de oro forma de argolla.
Un reloj de oro usado.
Dos cadenas de plata dorada.
Seis billetes del Banco de España de 50 pesetasjcada uno.
Una cristalera donde estaban colocados los anteriores ob

jetos. J—6423
BRIBIESCA

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que en 
el expediente incoado por D. Zacarías Arechávalos Pérez, 
Bágistrador interino que fué de la propiedad de este partido, 
para la dévolución de la fianza que prestó al desempeño del 
cargo, he acordado poner su pretensión en conocimiento del 
público á los efectos del artículo 277 del reglamento general 
y Beal decreto de 24 de Octubre de 1876 para cumplimiento 
de la ley Hipotecaria, para que si alguno tuviere acción que 
deducir lo verifique en el término que dicho artículo esta
blece.

Dado en Bribiesca á 3 de Octubre de 1889.=Franciseo Al
calde. = Alejandro González. j —6424

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Abogado del ilustre Colegio de Granada, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  por la Es
cribanía del actuario que refrenda, penden autos de juicio 
universal sobre adjudicación de bienes, á tenor del tít. 11, li
bro segundo de la ley de Enjuiciamiento civil, promovidos á 
instancia de D. Mariano Fernández de Mesa y Daza, vecino 
de la villa de Pedro Abad, y representado por el Procurador 
especialmente habilitado al efecto D. Andrés Girón, sobre 
que se declare en definitiva al actor inmediato sucesor de la 
mitad reservable de un vínculo formado por D. Juan Ponce 
de Quiñones, que lo fué de la villa de Cañete de las Torres, 
con fecha 27 de Julio de 1658, cuya vinculación lo fué en for
ma de Mayorazgo regular, nombrándose para primer sucesor 
al Licenciado D. Nicolás de Yélez y Quiñones, sobrino del 
fundador, y á los hijos y descendientes legítimos de aquél, 
prefiriéndose el varón á la hembra, hasta la extinción de las 
respectivas líneas. La razón en que el demandante D. Maria
no Fernández Mesa funda su derecho á la sucesión de la in
dicada mitad reservable, estriba en alegar ser biznieto de 
D. Manuel Daza y Torres, como nieto del segundo hijo de 
éste D. Francisco Daza y Lara, mediante á haberse extingui
do la línea de D. Pedro Daza y Lara, primogénito del D. Ma
nuel con la muerte sin sucesión de Doña Emilia Daza y Mu
ñoz, última poseedora del vínculo, fallecida en Córdoba el 23 
de Febrero de 1887. Los bienes que se indican como respecti
vos á la mitad reclamada del vínculo, son todos inmuebles 
rústicos y radican en el término municipal de la indicada vi
lla de Cañete de las Torres.

En su virtud, y cumpliendo lo dispuesto en el art. 1.111 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se publica este segundo edic
to, debiendo hacerse constar que durante el primer llama
miento no ha habido persona alguna que haga reclamación á 
dichos bienes ni alegado otros derechos que el demandante, 
para que todos los que tengan alguna reclamación que hacer 
la deduzcan ante este Juzgado dentro del término de dos me
ses, á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Bujalance á 15 de Mayo de 1889.=:José Muñoz 
Bocanegra.—El actuario, Pedro de la Yega.

No se consigna el dato relativo á la naturaleza del funda
dor, según exige el art. 1.108 de la ley, por no constar de los 
documentos,presentados.=Yega. X  466

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y canó
nico, ^ Juez instructor de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se llama á cuatro sujetos descono
cidos, siendo las señas de uno las que al final se expresan, 
los cuales, al ser interrogados por una pareja de la Guardia

civil del puesto de Llanos del Conde, término de Córdoba, en 
el sitio nombrado la Chamora, la tarde del 27 de Agosto últi
mo, se dieron á la fuga, dejándose una muía de las tres que 
llevaban, resultando aquélla pertenecer á Manuel Yalera Ló
pez, que le fué sustraída del dehesón de Cañete de las Torres, 
para que dentro del término de seis días, contados desde la 
inserción en el último de los periódicos oficiales, se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que al efecto estoy instruyendo con motivo de la sus
tracción de dicha muía; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresados sujetos, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Bujalance á 2 de Octubre de 1889.=José Muñoz 
Bocanegra.=E1 actuario, Pedro Cantó.

Señas del sujeto.
Juan Gómez Santo, soltero, como de veintiséis años, bien 

vestido, con faja negra de seda, chaqueta de cuero fina con 
postizos y sombrero blanco y alpargatas del mismo color.

* J—6398
CABBA

D. Manuel Yelasco Yergel, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Francisco Beyes, vecino de Carcabuey, sin que consten sus 
demás circunstancias, cuya prisión provisional se ha decre
tado el día de ayer en causa criminal sobre hurto de caballe
rías, para que en el término de diez días, á contar desde la 
última inserción en los Boletines oficiales de esta provincia, 
la de Granada y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado para ser notificado del referido auto de prisión y 
prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que 
sino comparece se le declarará en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido Francisco Beyes, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado.

Cabra 2 de Octubre de 1889.=Manuel Yelasco. =E1 ac
tuario, Juan de Dios Pastor y Zafra. J—6425

CACEBES
D. Jacinto Enciso de las Heras, Juez municipal de esta 

capital, encargado del Juzgado de primera instancia y de 
instrucción de ella y su partido durante la ausencia del pro
pietario en uso de licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo por segunda y últi
ma vez á Antonio Bonet Barrero, de veintisiete años de edad, 
soltero, sastre, y  vecino que fué de esta capital, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo y otros se instruye por 
contrabando; apercibiéndole que de no comparecer á este úl
timo llamamiento será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Beina Be- 
gente, exhorto y requiero, y de mi parfo ruego á la policía 
judicial de la Nación, se proceda á la busca y captura de di
cho individuo, y en su caso sea remitido con las seguridades 
á disposición de este Juzgado, que al efecto ha decretado la 
prisión de aquél.

Dada en Cáceres á 1.° de Octubre de 1889.=:Jacinto Enci
so de las Heras.=De orden de S. S., el Secretario, Julián 
Bodríguez. J—6399

CANGAS DE TINEO
El Sr. D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Poi el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Anto

nio Fernández, vecino que fué de Gillón, en este Concejo, y 
hoy ausente, de ignorado paradero, á fin de que si viere con 
venirle, comparezca en los autos de ab intestato de sus fina
dos padres D. Pedro Fernández y su esposa Doña Petronila 
Suárez, vecinos que fueron de dicho Gillón; con la prevención 
que de no hacerlo al término de quince días se seguirá el jui
cio en su rebeldía, sin volver á citarle, y mediante se pide la 
intervención del caudal, limitada á formar judicialmente los 
inventarios, se da comisión al actuario para hacerlos en tal 
forma, dando principio á ellos el 8 del próximo Octubre y Ikh 
ra de las nueve de la mañana en la casa de los finados don 
Pedro Fernández y Doña Petronila Suárez, lo que se hará sa-, 
ber á los interesados y al representante del Ministerio fiscal 
al citarlos para esta operación.

Dado en Cangas de Tineo á 30 de Septiembre de 1889.=: 
Sántiago Neve.=Por su mandado, Laureano Franco.

423—P
CARTAGENA

D. Enrique Daniel Buiz del Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Buiz Delgado, hijo de Asensio y de María, natural d§ 
Aguilas, de trece años de edad, soltero, jornalero, de esta 
vecindad, con morada en el callejón del Chiquero, que si^ba 
ausentado de su domicilio, ignorándose su actual paraiqro* 
para que dentro del término de diez días* contados do^te la 
publicación de este llamamiento, comparezca ante Juz’  
gado para notificarle la sentencia dictada en ca\i$a. seguida
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contra el mismo y otros por el delito de hurto; apercibiéndo
le que caso de no comparecer será declarado rebelde y le pa- 
Tárá el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á la busca, captura y conducción á este Juzga
do del expresado sujeto, en lo que se¡interesa la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Cartagena á 2 de Octubre de 1889.=Enrique Da
niel Rüiz del Castillo. =Por su mandado, Francisco Bautista 
y Soriano. ^

CIUDAD RODRIGO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se llama á D. Lorenzo, Mangas Martin, ve

cino que fué de Espeja, Médico titular que ha sido del mismo 
pueblo y del de Huerta, para que en el término de quince 
días se presente en este Juzgado, á fin de entenderse con él 
en el expediente de exacción de costas de la causa que se le 
siguió, sobre desacato; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Ciudad Rodrigo á 30 de Septiembre de 1889.= 
José Becerra Laviña.=TeleSforo Mayor. J—6401

CORUÑA
D. Manuel Caamaño García, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de la Caniña y su partido.
Por la presente, y en cumplimiento de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de 
esta fecha, dictada en sumario que se instruye en virtud de 
■denuncia producida por Manuel López Trillo contra el Al 
4feMe y Concejales del A catam iento de Santa María de Oza, 
Recaudador de contribuciones del mismo Domingo Gesta!, 
sobre exacciones ilegales, se cita en forma á Juan García Ca
gan ova, sargento segundo del regimiento infantería de Za
mora, núm. 8, ausente de esta capital en uso de licencia, y 
Wenceslao Aguinaga Santiílán que perteneció á la misma 
dase de sargento, causó baja definitiva en el propio regi
miento por pase al tercer batallón de Africa, núm. 7, con 
destino á fijar su residencia en Bilbao (Vizcaya), para que en 
el término de diez días, á contar desde su inserción en la Ga- 
ü e t á  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á declarar 
en el sumario de que va hecho mérito; bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Para su inserción en la Ga c e t a  d é  M a d r id , expido y  fir
mo la presente: en la Coruña á 1.° de Octubre de 1889.=Ma- 
nuei Caamaño. J-—*6402,

ESTELLA"
Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias,, Juez de 

instrucción de Estella y su partida.,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Marcial Al- 

vaíéz y Alvarez, de edad de cuarenta y un años, casado, la
brador, natural y domiciliado en el lugar de Aras, cuyas se
ñas se expresarán, para que durante el término de veinte 
días se presente en este Juzgado á prestar declaración de in
quirir en el sumario que contra el mismo me hallo instru
yendo por lesiones á su padré político; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde.

Así bien encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la prisión 
del citado Marcial; y conseguido que sea, lo conduzcan con 
las seguridades necesarias á las cárceles de este Juzgado.

Estella 3 de Octubre de 1889.=Felipe Ramos Izquierdo, y 
Rodriguez.de Arias. =Por su mandado, Basilio Marín.

Señas del procesado.
Estatura baja, pelo entre blanco, barba regular, ojos bue

nos, color sano; viste pantalón de casiana, blusa azul y al
pargatas negras cerradas. J—6426

FERROL

D. José María Roberes y Tomasí, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido del Ferrol.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Peña Bal- 
seiro, cuyas circunstancias y señas se expresan á continua
ción, ausente en paradero ignorado por haberse fugado de la 
cárcel de la Coruña, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado de mi car
go, sito en la plaza de la Constitución y edificio destinado á 
cárceles públicas, por haberlo así acordado la Sección segun
da de la Sala de lo criminal de la Audiendia de este territo
rio, en causa que contra el Peña y otros se sigue por robo en 
la relojería de D. Francisco Rizoso, de esta vecindad; aperci
bido de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hayadugar con arreglo á la ley.

Por lo tanto ruego á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del Manuel Peña* y 
caso de que sea habido lo pongan á mi disposición en la cár
cel de este partido.

Dada en Ferrol á 1.° de Octubre de 1889.=José María Ro
beres. =D e orden de S. S., Justo Lapique.

Circunstancias y .señas del Manuel Peña Balseiro.
Es conocido por Manuel Peña Perez, y con anterioridad 

usó el nombre de Crespo Martínez y Martínez; es natural de 
Toledo, de cuarenta y tres años, soltero, zapatero, sabe leer 
y escribir; sus señas personales son: estatura regular, pelo y 
cejas negas, empezándola calvicie, ojos castaños, barba po
blada y afeitada, boca regular, nariz aguileña bastante pro
nunciada. J—6403

FUENTEOVEJUNA
D. Antonio de la Vega y Mateos,, . Juez de instrucción de 

esta villa y su partibo.
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de 

esta provincia, y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama, y empla
za al procesado D. Ricardo Medina Alvarez de Sotomayor, 
natural de Puente Gemil, vecino de Madrid, cuyo paradero se 
ignora, de cuarenta y cuatro años de edad,, casado, propieta
rio, para que en el término de quince, días se presente, en la 
cárcel de este partido con. objeto de notificarle el auto de pri
sión dictado en el día de hoy en el sumario que sede instruye 
en este Juzgado por malversación de. caudales públicos; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego yincargo á todas las Autorida
des, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil procedan á la busca, captura y remisión á expresa
da cárcel, caso de ser habido, del procesado D. Ricardo Medi
na Alvarez de Sotomayor.

Dado en Fuenteovejuna á 6 de. Septiembre de 1889.= An
tonio de la Vega.=El sustituto, Juan Angel, J—6404

GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliam/González Martín, Comendador de- nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y  Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza al 
procesado Agustín Torres Lozano, alias el Catorce, soltero, 
de catorce años, vendedor de berzas, habitante en esta ciu
dad, calle del Plegadero, núm. 26, cuyas demás circunstan
cias se ignoran para que dentro del término de veinte días 
comparezca al local de este Juzgado del Sagrario sito plaza 
del Carmen, mirn. 1, y hora de las doce, á la práctica de las 
diligencias ordenadas en la causa -que. se le sigue al mismo 
sobre hurto á D. Pedro Maza; apercibiéndole que si no lo ve
rifica'será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas. las Autoridades,. Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de dicho procesado, po
n ié n d o lo  á disposición de este Juzgado en el arresto munici
pal de esta ciudad.

D a d a  en Granada á 30 de Septiembre de 1889.= José Mar- 
celiano González. =Por mandado d&.£L S. ,. José Villoslada.

J—6378
GUERNICA Y LUNO

B. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de mstrueción del par
tido de esta villa de Guernica y Lunor

Por la présente requisitoria sé cita y llama á José García, 
soltero, de unos catorce años de edad, de estatura regular, 
delgado, color moreno, sin barba; vestía pantalón y blusa 
negra,- y sombrero ancho negro, á fin de que dentro de diez 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado a pres
tar declaración en la causa que se instruye sobre tentativa 
de evasión de la cárcel de este partido; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio, tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes que- componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance, para conseguir la 
captura de dicho sujeto, conduciéndole en su caso con las 
debidas seguridades á disposición de este Juzgado.

Dado en Guernica y Luno á 18 de Septiembre de 1889.= 
Jenaro Barrón,—Por mandado de S. S.=Antem í, Saturnino 
de Ecénarro. J—6352

HÜELMA
D. José .Parcel,Soler, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.,
Por la presente requisitoria se cita,» llama. y emplaza á

Juan María Díaz García, natural y vecino de Cambil,.soltero, 
del campo, y de diez y siete años, cuyo actual paradero s e  ig
nora, si bien según noticias, hace pocos días que se. ausentó 
áí su pueblo con su padre Sebastián Díaz, con dirección á 
Mancha Real ó á Linares en busca de trabajo, para que en. e l  
término de quince días, á contar desde el en que aparezca la 
inserción de ésta en la: G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  
este Juzgado para; la  práctica, de una diligencia judicial e n  
causa que se sigue contra el mismo, como cómplice y  otro 
consorte; sobre rapto.

A la vez intereso y encargo á todas las Autoridades* de* la 
Nación y agentes, de Ja policía judicial se sirvan proceder á 
la busca de dicho sujeto, y caso de encontrarlo será remitido 
con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido, 
y á disposición de este Juzgado.

Dada: en Huelma á 27 de Septiembre de 1889.=José Por- 
cel.=Por mandada de S. S., Lorenzo Ley va. J-^6379

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Sérvulo Miguel González, Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Doña María de las, Merce

des, Doña María del Carmen y Doña María de las Mercedes 
Eugenia Piñero, para, que dentro del término de diez días, á 
contar desde el posterior al de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 4, calle 
Chapinería, antes Laneros, á fin 'de instruirlas personalmen
te del contenido de una certificación procedente de la Exce
lentísima Audiencia del territorio emanante de los seguidos 
en dicho Juzgado á instancia de D. José María. Peláez, como i* 
curador adlitem de las expresadas señoras, contra D. Manuel 1

Piñero y Meca, sobre pobreza de aquellas, en cuya certifica
ción se inserta la parte dispositiva de auto dictado por la ex
presada Superioridad en 13 de Febrero del corriente año, de
clarando dé oficio caducada la instancia, con las costas al 
apelante D. Manuel Piñero y Meca; apercibidas las susodichas 
que de no comparecer en el térmiuo señalado les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Jerez déla Frontera 20 de Septiembre de 1889.=Sérvulo 
Miguel González.=El actuario, Manuel Santa Marina.

418—P
LERIDA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de esta fecha, en causa crimi
nal sobre estafa, se cita de comparecencia ante este Juzgado 
y dentro del término de veinte días á Antonio Agusti, de ig
norado paradero, habitante antes en la calle de Caballeros 
de esta ciudad, y residente después en Yillanueva. del Segura, 
al objeto de prestar declaración interesada por la parte que
rellante en dicha causa D. Ramón Prenafeta; bajo apercibi
miento al testigo ¡Antonio Agusti. de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar si dejase de hacerlo.

L é r id a  28. de, Septiembre de 1889.=E1. actuario, Domingo 
Sobreval. J—6380

MADRID—CENTRO
D. Eduardo Santana, Juez municipal del distrito de Pa

lacio de esta Corte, y Juez de instrucción del Centro déla 
misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á , 
D. Julio Lunyer y Dosset, natural de Barcelona, hijo de José 
y Carmen, casado, del comercio, de veintinueve años de edad, 
domiciliado en esta Corte, calle de Fomento, núm. 18, piso 
segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el * 
término: da diez, días comparezca en este Juzgado para, la 
práctica de las diligencias necesarias en la causa que se le 
sigue sobre falsificación y estafa; apercibido que de no verifi
co rio le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la prisión y conducción á la cárcel celular á 
mi disposición de dicho procesado, dándome avisó de haberlo 
verificado.

Madrid 28 de Septiembre de I889.=Eduardo Santana. =
El Secretario, G. Sánchez Garrido.. J—6381

MADRID—ESTE
«Sentencia.—En .la villa de Madrid,, á  1.0 de Julio de 1889, 

el SinJB. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magistrado de Au- 
diencia territorial, y Juez de primera instancia de la circuns
cripción del Este de esta Corte, habiendo visto este juicio de
clarativo de menor cuantía, promovido por U. Rafael Aparici 
y Biedma, de este domicilio, Teniente Coronel retirado, re
presentado por el Procurador D. Lucio Alvarez y Rodríguez; 
con la dirección del Abogado D. Mariano Serrano, con Don 
Máximo García Yáñez, domiciliado en esta Corte, propietario,. 
y en su nombre el Procurador D. Federico González del Ri- 
vero, dirigido por el Abogado D. Luis Parejo y Chasserot y 
D. José Cobo Carenzo, militar, de esta vecindad, declarado 
en rebeldía, sobre tercería de mejor derecho;

Fallo que, estimando como estimo procedente la demanda 
de tercería deducida por el Procurador D. Lucio Alvarez y 
Rodríguez, debo declarar y declaro que D. Rafael Aparici y  
Biedma tiene derecho preferente al de D. Máximo García Yá
ñez para hacerse cobro de su crédito contra D. José Cobo Ca
renzo; y en su consecuencia, que debo de ordenar y ordeno 
paguen ál Sr. Aparici todas las cantidades retenidas al se- 
Cobo desde que por virtud de este juicio se acordó la no en
trega á ninguno de ambos acreedores, sin hacer expresa con
dena de costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva sé publicará en los periódicos oficiales por la re
beldía del D. José Cobo Carenzo, definitivamente juzgando,, 
lo pronuncio,, mando y firmo.=Ernesto Gisbert.»

Y para que tenga lugar, en cumplimiento de lo acordado, 
la inserción., del presente edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
pongo el presente, que firmo a 11 de Julio de 1889.=Ante 
mí, Lorenzo Sancho. X’—469

D. Ricardo Saavedra y Pareja, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta capital.

Por la presenté se cita, llama y emplaza por término de 
diez días á Luis Martí Gutiérrez, hijo de Elias y Dolores, na
tural de. Santander, de treinta y dos años de edad, soltero, 
guarda dé arbolado, que á las dos y cuarenta y cinco minu
tos de la madrugada del día 29 de Septiembre último se fugó * 
del Hospital Provincial de esta capital, para que comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Y al mismo tiempo* exhorto y requiero, tanjo á las Auto
ridades civiles como militares que pertenezcan á la policía 
judicial y sepan el actual paradero de dicho individuo, pro
cedan á la prisión y conducción de! mismo ála cárcel de este 
partido judicial.

Dada en Madrid á .3 de. Octubre de-1889.=Ricardo Saave
dra y Parejp.=El Secretario,.Vicente Rodríguez.

J—6382 ;

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del . 
distrito del Este de esta capital. ,

Por la presente se. cita, llama y  emplaza por término de
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diez días á Isidro Vega, que habito en esta capital, calle de 
Tudescos, números 30 y 32, cuyas demás circunstancias y pa- ■ 
xadero se ignora, para que dentro del expresado término, que 
empezará á contarse desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo Te parará el 
perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo exhorto y requiero, tanto á las Autori
dades civiles como militares que pertenezcan á la policía ju
dicial y sepan el actual paradero de dicho individuo, proce
dan á la prisión y conducción del mismo á este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Septiembre de 1889. =  Ricardo Saa- 
vedra.=E! Secretario, Vicente Rodríguez Fueyo.

J—6383
MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, interino de primera instancia 
del Norte de esta capital, en los autos de concurso de acree
dores de D. Antonio María Campo, se saca á la venta en pú
blica subasta el solar señalado con él núm. 17 de la calle de 
Jesús del Valle, de esta Corte, que ha sido tasado en 30.000 
pesetas; el a;cto de la, subasta tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, elidía 31 del actual, álas dos de su tarde; se advier
te que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la ¡tasación; que para tomar parte en la subasta ha 
de consignarse el 10 por 100 de su importe, y que los títulos 
que existen de propiedad estarán de manifiesto para su exa
men, con los que deberán conformarse los Imitadores.

Madrid 5 de Octubre de 1889. =V .° B.°— Mar.añón.=El 
actuario, Justo Navarro. X—464

MADRID—OESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de'pri

mera instancia del distrito del Oste de esta Corte, en los au
tos ejecutivos seguidos por D. Braulio Ramírez con D. Fran
cisco Santibáñez sobre pago de pesetas, se hace saber al don 
Francisco, cuyo domicilio se ignora, el desistimiento que de 
su representación ha hecho el Procurador D. Luis Soto, para 
que dentro del término.de,cinco días nombra otro quede sus
tituya; apercibido ,qua de. no hacerlo de parará aLpmjuieio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Septiembre de 1889.=V.° B.°=Ernesto Ay- 
llón.=El actuario, por mi compañero Sr. Rodríguez, JuanP. 
Pérez. , 416—P

MADRID—SER
En los autos ejecutivos en la vía de apremio que sigue don 

Ramón Pelegrín, en concepto de pobre, contra D. Antonio 
Capelo sobre pago de 5.500 pesetas, intereses y costas, se ha 
dictado, la siguiente

«Providencia>-^Juez, Sr. Muñoz.—Por presentado el ante- > 
fior escrito junase á los autos de su.-razón, y habiendo falle
cido el Procurador D. Félix Bazán, que representaba, en estos 
autos al ejecutado D. Antonio C&peío y . Sánchez, hágase sa
ber á éste que en eLtérmmo de ocho días se persone en los 
autos con nuevo Procurador; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le de ciará en rebeldía y se harán las demás notifi
caciones que ocurran respecto de él en los estrados del Juz
gado, según determina la ley; verificado lo cual se acordará ¡ 
lo procedente al anterior escrito, y para que pueda tener efec
to la notificación de esta providencia al Capelo, requiérase al 
Procurador Boto para que manifieste su domicilio..

Juzgado de primera instancia, del Sur en Madrid' á 20 de 
Septiembre de 1889. ̂ Buenaventura Müñoz;=Ante mí, Ce
lestino Flores.» -

Y no conociéndose eLactual domicilio y paradero de don 
Antonio Capelo, en cumplimiento de lo mandado; y lo  dis
puesto en el art. 26íMe la ley de Enjuiciamiento civil, le ha
go la notificación acordada  ̂por' medio de la presente cédula.
5 Madrid 30 de Septiembre’de l889.=EI Escribano/ Celes
tino de Flores. 415—P

Por el presenta y en virtud de, pro videncia vdeLSr. Juez de 
primera instancia del Sun de esta Corte, en diligencias: que 
se instruyen con motivo de no haber devuelto á Escribanía 
el Procurador D. AndTés Rodríguez Vélez la pieza corriente 
de los autos de la quiebra de la Sociedad La' Comunidad para 
cancelar la fianza prestada por este del cargo que desempeñó, 
se llama por segunda vez á las personas que se crean perju
dicadas, por el extravío de dichos autos, á fin de que en el 
término de cinco días comparezcan en dicho Juzgado á usar 
de su derecho en diligencias; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se las tendrá por decaidas de él y se dará al expe
diente el curso que corresponda.
v Madrid 3 de Octubre de 1889. ~V.°B.°=Muñoz.=Ante mí, 
Luis Escobar. 419—P

MÁLAGA-MERCED
D. Pedro Alcántara González, Juez municipal é interino 

de instrucción déí distrito, dé la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An

tonio Bermúdez Muñ( ,̂\narturaibyí vecino de esta ciudad, en 
la calle de San Cayetano, núm. 8, de edad de veinticuatro 
años, soltero, falbañil, sin instrucción ni apodo* cuyas señas 
peatonales son: , estatura .alta-, pelo -negro, col©r trigueño^ ojos 
melados, narizry boca.regulares, con. bigote,; el. cuml no ha 
. sidohabido, ignorándose;su paradero, >p&râ ue> en el\ térmi
no de veinte días, á contar desde su publicación; respédtiva- 
n^ente en la G aceta  de Madrid y  Boletín?'oficial - de esta pro
vincia, se presente en esta cárcef á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta én causa que ;se íé ha seguido en este

Juzgado por el delito de atentado; bajo apercibimiento de ¡ 
que en su defecto será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho rematado, constituyéndolo en esta cárcel á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado por 
mi providencia de este díavpor: virtud de carta orden del Tri
bunal superior del distrito.

Dada en la ciudad de Málaga A 20 de Septiembre de 1889. 
Pedro Alcántara González.^ Por mandado de S. S ., José 
Ríos y Márquez. J—6384

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez.de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por'términq de vein

te días, contados desde su publicación en la Gaceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, á Mariano Martín Ra
mírez, conocido por Salmonete, natural y vecino de esta ciu
dad, habitante últimamente en el camino de Churriana, casa 
sin número, soltero, cochero, de veinte años de edad, cuyas 
señas personales son: estatura buena, pelo castaño, ojos me
lados, nariz regular, barbilampiño, cara oval y color trigue
ño, para que comparezca en la ciRcel pública de esta ciudad, 
á fin de con su presencia sustanciar debidamente la causa 
que obra en la. Audiencia de lo criminal de esta capital se
guida contra el mismo y consortes sobre robo; prevenido de 
que si no lo hace será declarado rebelde y le parará el, per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, detención y 
traslación á esta cárcel pública., de. Mari ano Martín Ramírez.

Málaga 28 de Septiembre de 1889. =diuan- Rodríguez.=E1 
actuario. ' J—6354

MONFORTE
D. José Román Junquero, Juez de instrucción de la. ciu

dad de Monforte de Lemos y su partido.
Hago notorio que en este Juzgado y  por Escribanía del 

que autoriza, se instruye causa criminal sobre robo de una 
máquina dé coser de la casa de Pedro Neira  ̂.de la parroquia 
de Castíllones; de la propiedad] d§ Lorenzo* Ledo,, en el Ayun
tamiento de Fántón, cuyas demás. circunstancias1 se expresan 
á continuación.

En su consecuencia he acordado hacerlo, público por me
dio del.presente, por el que en nombre de S. M. la Reina Re* 
gente (Q. D, G;) exhorto: á todas las Autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares, y encargo á los individuos 
de la policía judicial practiquen las más activas diligencias 
en averiguación,de quién ó quiénes hubieren sido los los la
drones i y rescate, la máquina de coser, sistema Sajonia;regia, 
deteniendo las1 personas ien*cuyo poder se encuentre,, ponién
dolas á mi disposición con las seguridades debidas.

Monforte 29>de Septiembre i de 1889.= José Román Jun
quero. =De orden de S. S., José Méndez Gesta.

Señas Sé La' má ûikaicle\co&er.
Sistema Sajonia regia y en buen uso. J—6355

NOVELDA
D. Pedro Rico! y Qrduña, Juez de. instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Payá Crespo, de veintinueve años de edad, soltero, * 
vecino ¡de esta villa, de estatura regular, pelo negro, bigote 
también negro con las guías rizadas, color blanco, ojos cla
ros con una pequeña berruga en la nariz, y la uña del dedo 
meñique de la mano izquierda muy.larga, que viste traje de 
americana, botas; corbata y sombrero hongo., para que en el 
término de diez días, contados desde la fecha en que tenga * 
efecto la inserción de la presente en la G ac et a ,de Madrid , 
comparezca ante este Juzgado¡á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el! mismo se: instruye so
bre estafa; bajo apercibimiento quede no verificarlo así le 
parará; el perjuicio ái que hubiere lugar; con:arreglo á ley.

A la’vez encargo á todas las Autoridades del Reino, tanto 
civiles nomo militares y judiciales, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, álas, 
cárceles de este partido á¡ disposición ‘del Juzgado del mismo 
con las seguridades convenientes.

Novelda 28 de Septiembre, de< 1889.?=Pedro Rico y Ordu- 
ña.^De? su orden* Pedro. Gran. f " J—6385

PLASENGIA:
D. Yalentín Yiíariño y Nogueroli Juez dé instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presénte requisitoria m citá, líám ay umplaza á Ma- 

nuél Fernández, hijo de padres descoiio.cidosy de veintidós 
años de edad, natural y vecino dé Barcia, partido'de Xávia de 
Suarza, provincia de Lugo, soltero, jornalero,. cuyas jseñás 
personales. son las siguientes: estatura baja, color moren o , 
pelo y ojos* negros* mn barba; viste i chaleco y- pantalón claro 
á cuadros, muy viejos, y en mangas de camisa, para que den- 
tro del término de diez días, a contar desdé la inserción/de la 
presente en la Gaceta  de Madriu. y Boletín oücial de* la pro
vincia de Cáceres, comparezca en ¡ este Juzgado''.eon el: fin de 
ampliarle su indagatoria1 en la causa quew - lé sigUé por le
siones; apercibido que de no verificarlo dentro dé dicho tér- 
mido» se Je declarará ifebelde ̂ parándole.el ¿&e$j uicio que/haya1 
lugar. *

Al;propió tiempo requiuro/á 'tbááé Jas Aütoridadés; civiles 
y militares, y las encargo que tan luego como tuvieren cono

cimiento delparadro dél referido sujeto,procedan á su captu
ra y constitución en esta cárcel á disposición de este. Juz
gado.

Dado en Plasencia á 28 de Septiembre de 1889.=Valentín 
Vilariño. =Martín Torres. J—6356

TARRASA
En virtud de lo acordado por la Sección segunda de lo: cri

minal de la Audiencia de¡ Barcelona, en auto de 25 de Sep
tiembre último ¿.dictado en la causa procedente de este Juz
gado, sobre falsificación de documentos, contra Florencio 
Marcet Aria, por? la¡ presente,, y en, razón á, ignorarse su. para
dero, . se¡ cita: á: Ios-testigos. Antonio Yaldivieso Juvillaga, Co
mandante-de infantería retirado, y á Manuel Tricar Sastre y 
á Felipe; Armengol Ubach, para que el día 18 de Noviembre 
próximo; á las doce de la mañana, comparezcan ante el loqpl 
de dicha Sección; bajojapercibimiento de quedar ineursos en 
multa - de > 5 < á» 50 pesetas.,

Tarrasa 2 de Octubre de 1889. =E1 actuario, José Vila 
Molíert. J—-6461

VALENCIA—SERRANOS
D* Tomás Mmales Díaz, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
En virtud del ¡ presente >. edicto hago saber que en este Juz

gado y Escribanía del que .refrenda penden autos ejecutivos 
promovidos;por el Procurador D. Ignacio Torres, en nombre 
de, D. César Santomá y Allaigne, contra.D. José Font y Llor- 
ca, sobre pago de cantidad, en los cuales se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia á 30 de Septiembre 
de 1889.—El Sr. D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos de la misma:

Vistos los presentes autos ejecutivos, promovidos por Don 
César Santomá y Allaigne, Catedrático, de esta vecindad, di
rigido por el Letrado D. Carlos Armengol, y representado 
por el Procurador D. Ignacio Torres, contra D. José Font y 
Llorca, del comercio, vecino que fué de Cullera, cuyo actual 
paradero se ignora, habiéndose seguido estos autos en rebel
día; del mismo sobre, pago de 116.362 pesetas 91 céntimos, 
intereses legales y costas;

Fallo que debo mandar,y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate en.los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago al acreedor D. César 
Santomá y Allaigne, de la cantidad de 116.362 pesetas 91 cén
timos, intereses legales correspondientes á dicha suma, á ra
zón de 6 por 100 ¡anual desde la presentación de la demanda, 
é importe, de las costas causadas y que se causen hasta su 
total y, efectivo pago, en las que se condena al ejecutado Don 
José Font y Llorca; y habiéndose seguido estos autos en re
beldía del. mismo, notifíquesele esta sentencia por medio de 
edictos, con inserción literal solamente del encabezamiento y 
parte dispositiva, que se insertarán en el Boletín oficial de 
esta provincia y fijarán en el sitio público de costumbre de 
esta capital y estrados del Juzgado.

Pues por esta, mi sentencia, así lo pronuncio, mando y 
firmo, == Tomás Morales.»

Y  áinstancia del actor, he acordado se haga igual inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 4 de Octubre de 1889.=Tomás Morales.=José 
Marqués. X—465

VELEZ RUBIO
D. Juan Cea Pouget, Juez municipal suplen te, interino de 

instrucción de este partido.
Por el presente se hace saber á los individuos de policía y 

Guardia civil procedan á la busca, ocupación y detención en 
sú caso, de la caballería que después se relacionará y perso
nas en cuyo poder se encuentre, poniéndolos á mi disposi
ción en esta villa con las seguridades necesarias, si no justi
fican su legítima procedencia, la que es de Juan Andreo Ru
bio, de estos vecinos, que en.la noche de 3 de Julio último, le 
fué hurtada, encontrándose pastando en su propiedad, Dipu
tación de la Fuente Grande de este término, cuyas diligen
cias he mandado practicar en este día, en nombre de S. M. el 
Rey (Q.: D. G.), y por su menor edad el de la Regente, á los 
efectos del sumario.

Veleiz Rubio 27 de Septiembre de 1889.=Juan Cea Pouget. 
Por mandado de S.. S., Antonio Soriano Roig.

Señas dé la caballería.
Una potra negra, de seis cuartas y media de alzada, de 

dos años, y le falta uno de los dientes mamones, no tiens 
hierro y es un poco izquierda. J—6335

VERÍN ,
D. Pascual Romero, Juez de instrucción accidental de este 

partido.
Por el presente edicto se-cita em forma y bajo los aperci

bimientos legales á Francisco Alvarez Martínez, alias Tarra- 
sa, y Antonia Rodrí» uez Alvarez, sirvienta, ambos de esta 
vill# y cuyo, actual.paradero áe igmmT para que en el día 7 
del actual, á las ocho de su mañana, comparezcan ante la 
Audiencia de lo criminal de Orenser para declarar como tes
tigos en ePjúiciómi^ldTe causa criminal seguida contra An
tonio Caloiñó, dé esta vecindad y otros, por el delito de aten
tado y lesiones.

Verín 1.° de Octubre de 1889.=Pascual Romero.=Por su 
mandado, Juan de San Román. J-6440

Juzgados municipales.
PRIEG O  DE GÓZRDORAÁ

D. Rafael Ruiz Amores, J uez municipal déoste ciudad de 
Priego, provincia de Córdoba.

Por el presente edicto, qué se insertarábn ¿[Boletín oficial
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de esta provincia, las de Granada y Málaga, y G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á un hombre llamado An
tonio el Lañador, que se dice ser de un pueblo de las provin
cias de Málaga ó Granada, cuyas señas son: estatura regular, 
delgado, color moreno, ojos azules, con bigote, vestido con 
pantalón y chaqueta de tela de verano clara, á listas, y som
brero color claro hongo, cuyo hombre llegó á esta ciudad y 
se hospedó la noche del 1.° del actual en el Hospital que exis
te destinado á los pobres, en la calle Puerta de Granada de 
esta ciudad, donde se encontraban Sebastián Molina Villo- 
dres, vecino del Colmenar, provincia de Málaga, y Rosalía 
Peralta Navarro, vecina de Málaga, y entablando relaciones 
con éstos acordaron irse los tres á dormir á prado á un olivar4 
sitio de las Galanas de éste ruedo, como lo ejecutaron en la 
noche siguiente del día 2; y ya en dicho puntó, el nombrado 
Antonio el Lañador con un palo de que iba armado, dió va
rios golpes al Sebastián Molina, causándole lesiones en la re
gión parietal izquierda, oreja y pómulo del mismo lado que 
curaron dentro de los siete primeros días, dejándolo tendida 
en §1 suelo y huyendo de aquel sitio en unión de la Rosalía 
Peralta y Navarro, para que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á responder en juicio verbal de fal
tas, de los cargos que le resultan en las diligencias que con 
tal motivo se han instruido; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 23 de Septiembre de 1889.= 
Rafael Ruiz Amores.=Por mandado de S. S., Francisco Rosa.

J—6357

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 7 de Octubre de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PUBLICOS —— " =  ■ ~
Día 5. Día 7.

Beuda perpetua al 4 por 100 interior. 75*70 75*85-75-80
^  } P x & plazo. 76*10 75*95'90-85-90-95

fin cor. fir., 
cambio m. *75*90 
76*25 fin cor. fir., 

0*50 prima. 
pequeños. 75*85 75*85-95-80-75-90

76 0i0
tdem id.al 4 por 100 e x te r io r . . . . . . . . . . .  77*40 77*50-60

pequeños. 77*40 77*90-50-45-95-75-85
Idem amortizable al 4 por 100......... 89*30 89*25-20-15-10

no publicado. 89*25 »
pequeños. 89*35 89*25-30-35-15-20

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......... 106*20 106*10-15-10
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100............................................. 102*85 »
Acciones del Banco de España.................  412 OjO 413*50

no publicado. 413 0f0 »
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos ('carpetas provisionales). . . . . . .  109*25 109-109*50

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO  DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy............  0*15 » Lorca..............  0*65 »>
A lican te ..... 0*20 » Lugo...............  0*25 »
A lm ería ..... 0*25 » Málaga  0’20 »
A vila............  0*25 » M u rc ia .. . . . .  0*25 »
B ada jo z ..... 0*25 >» Orense  0*25 »
Barcelona. . .  0*20 » O v ie d o ...... 0*25 »
Béjar.............. 0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
Burgos   0*25 » Pam plona... 0*25 »
Cáceres   0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz............  0*15 » Reus...............  0*15 »
C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón.... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
C o ru ñ a ...... 0*25 >» Santiago  0*15 »
Cuenca   0*30 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla.  0 20 »
G e ro n a ...... 0*25 » Soria.. . . . . . .  0*30 »
Gijón............. 0*25 » Tal.adelaR .a 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
G uadalajara. 0*25 » T e r u e l . . . . . .  0*25 »
Haro............ . 0*25 . » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca   0‘25 » Valencia. . . .  0*15 »
Jaén   0*25 » Valladolid... 0*25 »
Jerez Front.a 0*15 » Vigo...............  9*15 »
León 0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida. . . . . .  045 » Z am ora ...... 0*25 »
Linares  0*20 » Z aragoza .... 0*15 »

' B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 5  DE OCTUBRE DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r .... á 75*25
I Idem id. ia. interior ......................... á »

Fondos españo-) Idem amortizable al 2 por 100.................     á »
l e s . . . . . . .  i . .  ¡ 3 por 100 exterior.  ...........................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba.............................. .  á 511*59

Fondos fr a n -k  3 por 100.. ..............................     á 87*55
ceses . . . |  4 1¡2 por 1 0 0 .. . . . .    ....................   á 105*40

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100). . .  á 97 5x16

C am b io s o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, ¿ la vista, libra esterliua, 2640-08 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*08 id.
Idem, á 60 días vista, id. id,, 25*90 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*83-80 id. -
Paris, á la vista, francos, beneficio al papel, 3*10, . y
Idem, á ocho dias vista, id. id ., 3*05-3 OjO.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 7 de Octubre de 1889.

ALTUR V TEMPERATURA
dei y humedad del aire.

barómetro ’ " —  "" DIRECCION ESTADO 
HORAS reducida

ÍO-yen Humede- y«lase<lelT¡ento- «>«•«•
milímetros Seco. cido.

6 mañana,.. 708*11 5*9 3*5 E Calma. Nuboso.
9 m añana... 708*70 11*5 7*2 ENE.. B.8 lig. Cubierto.

12 del día. ..  708*24 20*0 12*0 NNE . Calma. Nuboso.
3 tarde  706*88 22*7 12*3 NO...  Viento. Casi cub.°
6 tarde  707*62 13*0 11*5 ONO . B.a fte . Nuboso.
9 n © ch e .... 708*26 15*9 10*9 ONO. Viento Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra............... 25*4
Idem m ín im a...  .........................................   4*9

Diferencia...................................... ..................*. 20*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra , 29*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............  55*5

Diferencia.. ............................. . . o .....................................................  26*2
Temperatura máxima á ciel© descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable... . . .........................  31*7
Idem mínima, id........................................................     2*2

Diferencia..................     29*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(k ilóm etros)......................................... . ......................... 230
Oscilación barométrica, id. (milímetros).............  1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................... ........................................ .. 4- 1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas'(milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península a lat 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dk 
7 de Octubre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura . >• Fuerza Estado Estado á 0o cion

LOCALIDADES y al nivel I r I del I I Idel mar en centesi
milímetros, males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 765*4 16*7, O. . . .  Calma. Cubierto. . Tranq.8
Bilbao  762*4 16*5 ' S E .. .  ídem .. ídem Idem.
Oviedo  762*5 13*4 SO . . .  B risa.. Idem   »
Coruña (7 h.) 766*0 16*4 SO.... Idem.. Idem Agitada,
Santiago.... 766*4 13*1 S O ... Calma. Lluvioso.. »
Orense  766*5 14*5 N. . . .  ídem .. Cubierto.. »
Pontevedra.
Vigo  763*4 ? 15*2 SE .... ídem .. Idem Tranq.a

Oporto  769*3 17*2 NNO . B risa.. Idem Idem.
Lisboa (8 h.) 768*0 15*3 NNE.. Id. fte. ídem Picada.
C áceres.... .  ,
B adajoz..,.. 766*0 19*0 S E .. .  Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 767*0 Í5‘2 Idem .. Idem. . . . .  Picada.
Sevilla  764*9 21*0 S O ... Idem .. Idem  »
Málaga  765l2 19*4 N O ... Viento Celajes. . .  Tranq.8
G ranada.. . .

A lican te .... 763*8 23l2 N O ... Idem .. Idem Idem.
Murcia  763*5 19*0 O Calma. Nuboso. . .  »
V alencia.... 763*3 20*6 Q. . . .  Idem .. Idem  »
Palma  761*8 18*1 N O... Idem .. Despejado. T ranq.8
Barcelona... 761*9 17*6 S O .,. Idem.. N uboso... Agitada

Teruel  763*1 8*6 S E .. .  Idem. . íd e m ... .  »
Zaragoza. , .  763*5 14*8 N O ... Viento. Idem  »
Soria  763*8 10*6 SO. . .  Calma. Idem  »
Burgos  767*1 11*4 S  Idem .. Idem. .. .¿  »
L e ó n ..  763*9 13*4 O . . , .  Idem .. I d e m .. . . .  »
Valladolid.. 767*0 15*0 SO. ..  Brisa.. Cubierto. .
Salamanca.. 764*9 14*6 N O ... Viento I d e m .. . . .  »
Segovia..... 767*2 10*2 N O ... Brisa.. Idem  »

Madrid  766*0 11*5 ENE.. Id. lig. Idem  »
E sco ria l.... 762*1 15*2 NE. ..  Calma. N uboso... »
Ciudad Real. 762*0 13*0 O . . . .  Brisa . Despejado. »
A lbacete.... 765*7 12*9 O . . . .  Idem .. N uboso... »

París  755*9 11*2 S  Id. fte. Cubierto. , »
G ris-Nez.... 749*2 12*5 SO. . .  V.° fte. Lluvioso... »
St. Mathieu. 756*9 15*0 N O ... Viento Cubierto. . »
Isla d ‘A ix .,. 761*0 15*3 O. . . .  ídem. . Ídem  »
Biarritz  762*4 15*7 O , . , ,  Id. fte. Lluvioso.. »
C lerm ont... 761*6 » O . . . .  Calma. Despejado, »
P erp iñ án ... 761*2- 14*2 O . . .  Brisa. - íd e m .. . . .  »
Sicie  754*4 11*0 N O... Viento I d e m .. . . .  »
Niza  755*0 14*1 E Calma* N uboso... »

R o m a ... . . . .  755*8 16*2 S.. . . .  B.a fte. Despejado, ir
Nápoles. . . .  759*0 18*5 OSO.. Brisa.. N uboso... »
Paíerm©. . . .
Malta...........

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .
Según  datos recibidos de la s  capitales h a s ta  las  once de 

la  noche, ayer llovió en V ito ria , P am plona, San S ebastián  y 
P on teved ra .

F a lta n  dato s de B ilbao, C astellón , H uelva, V igo, O rense, 
S an tan d er , Sevilla, T arragona, T eruel y  Zam ora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principa! 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano* 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1/20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas él kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca- 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas e 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de 

calitro.

RESES DEGOLLADAS . Número.

Vacas..........................................................o  198
Carneros.................... .............................. £32
Corderos........................     »
Idem lechales ................    »
Terneras ......................................................  60
C a b r ito s ... . . . . .........................................    »
Ovejas ...............     »

T o t a l .  ...............     790

Su peso en kilogramos.   ......................... 45.171

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*18 á 1*21 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cents,

Toledo.............................................    3.280‘24
Segovia................   893*40
Norte. ........................      7.702*97
Bilbao...................     1.543*69
Aragón. ......................    985*83
Valencia ........................     1.933*06
Mediodía......................................................   16.164*97
Ciudad Real ........................... ; ..............    2.441*58
Imperial. .........     1.250*72
Arganda  ..................................  188*93
Correos. ...............    10*10
Matadero dé vacas.   ...........   12.485*44

T o t a l ......................................... 48.880*93

Madrid 7 de Octubre de 1889. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 
34 y 35 de las sentencias del Tribunal Contencioso Ad
m inistrativo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem. . . . . . .  15
Tercera ídem.................  . . 12‘15

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores él tomo de sentencias del Tribunal Su
premo , Salas segunda y tercera, criminal, primera parte 
del segundo semestre de 1887. —3

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
¡I minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  Ma d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).
  ? :--------------------

CODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio <fe Gracia y Justicia. —1

M INISTERIO DE ULTRAMAR.—COMPILACION IEGIS- 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península   8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejémplares res
pectivamente, se íes hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación qué se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DIA
Santa Brigida, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas Catalinas.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 

Turno 1.°—Primera serie.—La cascara am argadlos hugonotes.
TEATRO ESLAVA.—A. las ocho y media.—Los valien

tes.—la s  hijas del Zebedeo. —A casarse tocan ó la gran misa d 
toda orquesta.


